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Las reclamaciones de Gacetas no recibidas 
dentro de un mes. han de llegar á esta Admi
nistración ánt.es del dia t i  del siguiente, y en 
-este caso se servirán grát-is; pero los pedidos 
que se dirijan fuera de este tármino quedarán 
sin cumplimiento á no remitir su importe pre
viamente á razón de un real por ejemplar.

Las suscripciones deberán principiar siem
pre en 1." de mes,

Las personas ó corporaciones que pidan di
rectamente á esta Administración alguna sus
cripción , remitirán previamente su importe, 
sin cuyo requisito no se les servirá.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias que concurren  
en D. Víctor A rnau , Oficial de Secretaría en el Mi
nisterio de Fomento y Catedrático de la U niversidad  
central, Vengo en nom brarle Rector de la de Bar
celona.

Dado en Palacio á vein tiséis de Agosto de mi] 
ochocientos cincuenta y s ie te — Está rubricado de la 
Real m a n o — El Ministro de Fom ento. Claudio M o- 
vano,

Habiendo sido nombrado Rector de la U niversi
dad de Barcelona el Oficial prim ero de la clase de 
segundos de este M inisterio . D. Víctor A rn au , Ven
go i*ii ascender ú esta plaza al que lo era segundo  
de la misma clase D. Manuel P eiron cely : para esta 
vacante, á D. Teodoro Ponte de la Hoz y Rodríguez, 
Oficial cuarto de la de terceros : concediendo por 
este motivo los ascensos de escala á los Oficiales de 
la de cuartos D. Máximo de la Cantolla , D. Manuel 
Diez Gómez , D. Matías Rodríguez Sobrino y D. Ra
món Girón; y  nom brar en las resultas de este as
censo á D. Benito Diez del R io, Oficial mayor de Ja 
sección de Fomento del Consejo Real.

Dado en Palacio á veintiséis de Agosto de m il 
ochocientos cincuenta y s ie te .^ E stá  rubricado de la 
Real m a n o — El Ministro de Fom ento, Claudio Mo- 
vano

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
Ré gio ex eq u á tu r  á D. Julio Bartolomé Lombard, 
nombrado Cónsul de F rancia en Sevilla

Despacho telegráfico.—Roina, ¿7 de A gasto de 1857.— 
Fl Embajador de España al Excmo, Sr, Ministro de 
Estado, 

«El dia 8 de Setiem bre próxim o tendrá esta  
Embajada la señalada honra de que el Santo Padre- 
bendiga desde el Palacio de España el m onum ento  
levantado en mem oria de haber sido declarado elog
i a  de la Iglesia Católica Apostólica Romana el 
Misterio de la Inm aculada Concepción. >

Ultramar.

El Gobernador Capitán general de Puerto-R ico, 
e°n fecha 31 de Julio próxim o pasado, participa  
fitie, según los partes que ha recibido, se sigue lia- 
ciendo el canje de la moneda m acuquina en todos 
los pueblos de la isla con el mavor orden v r e g u -
■aridad.

El Gobernador Gapitan general añade que con- 
tlnúa sin alteración la tranquilidad pública  en el 
territorio de su mando.

MINISTERIO d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

La Reina (Q. D. G. ) ,  en despacho del dia 18 del 
actual, se ha dignado nom brar para los curatos 
^cantes que á continuación se expresa á los su je- 
tos s igu ien tes:

Diócesis de O rihuela.

Rara el curato prebenda de la iglesia catedral á 
Pascual Macía.

U Para el curato prebenda de dicha iglesia á Don 
bdefonso Martínez.

Para el de Isla de Tabara á D. Manuel Navarro. 
Para el de la Vicaría colativa perpétua de la 

Parroquia de S an tia g o . en Orihuela , á D. Francisco  
Y Martínez.

depara de *a Parroct o a ®an ^uan de 
Iche á D. Vicente Mendiola y Sanzano.

lo*' aAra de S anta María de la m ism a villa á Don 
0 Alonso Fenell.

e iw a! a el de la Parr°quia  del Pinoso á D. F ra n -  
Antonio Payo.

el del Salva(*or de la villa de E lche á Don 
Bañon.

< w l ra el de Sant‘aS° Apóstol de la v illa  de G uar- 
mar « I), Manuel Rico,

Diócesis de Tuy.
Para el beneficio curado de Yelarnean á í> Ra

món l ago Maeeira.

Diócesis  de San ta¡  ni o r.

Para el curato de S ilio , arciprestazgo de Iguña. 
á D. Lorenzo González Fernandez. 

Para el de San Martin de Taranco á D. Vicente 
Ruiz y Peña. 

Y para el de L añ ares. arciprestazgo de San V i
cente de la Barquera . á D. Juan Francisco de 
Serdio.

RE CTIFICACIO N.

H abiéndose com etido una eq u ivocación  en  los estados 
publicados a y er  por la Dirección general do Correos , se  
insertan  do n u evo  á con tin u ación .

C o m p a r a c ió n  del servicio de correos que e x i s t ía  en la p r o - 
r i n d a  de M a d r id  con el que se establece á consecuencia  
de lo preven ido  en Real órden de 2 7  de Ju n io  ú l t im o .

Estafetas. Carterías.!
Conduc

ciones
montadas.

Idem por 
peatones.

Existían.......... ..
Se establecen-----

26
22

1
30

6
8

»
112

Se dism inuyen...  
Se aumentan. . . .

4
»

))
29

))
2

»
112

D e m o s t r a c i ó n  del aumento  de ce Me que produce el es table- 
cimiento del correo diario (cd >/? /o , pueblos de la p ro -  
vinn'a de Madrid

R eales vellón.

Por personal y  m ate-
SE « a t u f a - } „  r i a l , dt; e W e l a j .  • '  7 I >¡™  ]

h a n ______ “ *• íl»  ca r ter ía s ... *10 ( M  m
j Por se is conducciones
\ m o n ta d a s..............., . 15 ,860}
/P or personal y  m a te -  
l rial de e s ta fe ta s .. .  . 69,470 s 

c o s t a r a  e i . ]Por id. de carterías.. . 13,000 J 
n u e v o  s e r * / Por ocho conducciones f o^ a

v i c i o ........... j m ontadas............. .. 50,420 r M ’
fP or 112 id. por peato- V 
\ n o s ,................. 95,960 /

Se a u m en ta n ............  140,520
Se deducen  por la supresión  de la conducción  

de Illescas á T oledo. ................................... .......... 6,000

A um ento para el presupuesto del E stado. 131.520 
Rebajando por lo que en la actualidad pagan  

los pueblos á su s peatones y verederos , co n 
signado en  los p resup u estos m u n ic ip a le s .,, 58,811

Queda reducido el aum ento  por  la refor
m a  á . ...................................... .. ............................  75,709

Nota. Debe ten erse  presente que, no sólo se  aum entan  
cuatro exped iciones sem anales á los pueblos que no tie
nen  correo d ia r io , sino  que hay m uchos que solo  d isfru 
taban dos y u n a , así com o tam bién bastante núm ero en  
qu e no había establecido serv ic io  a lguno , y en  que la 
A utoridad y los vecin os concurrían  á sacar su  correspon
dencia á las estafetas cuando lo ten ían  por co n v en ien te .

SEGUNDA SECCION.

BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO

Continuación.

INFANTERÍA.

14 Agosto 1857. Al Director general de Infantería.—  
Aprobando una propuesta do ascenso y colocación para 
proveer cinco prim eras Com andancias.

Al m ism o .— C oncediendo m ayor antigüedad en  su 
em pleo al T eniente del regim iento de. Iberia D. Ramón 
Perez y  Coca.

Al m ism o. — Concediendo un m es de Real licencia  á 
D. Carlos Baycr, Brigadier Subdirector del Colegio de In 
fantería.

Ai m ism o.— Reponiendo en su em pleo y  grado al Te- 
n ien le  C o ro n e l, prim er Com andante que fué de in fa n te 
ría , D. Laureano C avantes y Barcenas.

Al m ism o.— N egando Real licencia á D. M iguel Cobo 
y Mérida , Capitán del regim iento de Burgos.

Al m ism o.— id. plaza de Cadete en  regim iento  á Don  
Francisco O bregon y Raíaiier.

15 id. Al mismo"— N om brando A yudante del p r o v in 
cial de Córdeba á D. Luis Hernández y R o m e r o , T en ien 
te del m ism o batallen .

Al Capitán general de Castilla la N u eva .— C oncedien
do traslade su residencia  á esta corte á D. R am ón Pons y 
Mollon , Coronel de in fantería de reem plazo.

---        ■■■■— ■ im i I I .........

Al Director general de Infantería.— C oncediendo c u a 
tro m eses do R e a l  licencia á D. F austino M ontorio y  R oa, 
Capitán del reg im ien to  de Málaga.

Ai m ism o.— Ll. á D, A ntonio Jim énez y  G onzález, Ca
pitán del reg im ien to  de Extrem adura , núm . 15.

Al m ism o. -Id. á D. A gustín  G udel y E ncam bra, T e 
n ien te del regim iento de Bailón.

Al m ism o .--Id . á D. Bartolom é Terrer y  C a lvez  ,C a*  
piten  del provincial de Zaragoza , núm . 15.

Al m ism o.— Id. á D. Juan Barquero y  T e n a , T en ien te  
del regim iento de Navarra , núm . 25.

Al m ism o,— Id. á D. B ernabé de Blesa y  Rod, T e n ien 
te del regim iento de B orbon, núm . 17.

Al m ism o.— Id. á D. Fernando A delantado y B urrie l,
T eniente del regim iento de Granada.

Al m ism o.— íd. á D. José Cam ooy y  A rgelos, T en ien te  
de Cazadores de Arapiles.

Al m ism o — Id. á D. Sanios N aya y Azara , S u b ten ien 
te del regim iento del P rínc ip e  , núm . 3.

Al m ism o.— Id. á D. Felipe Gardin y  A lana , Capitán
del regim iento  de Burgos.

Al m ism o.— Id. á D. Joaquín D um as y  T u d os, Capitán  
del regim iento de Guadalajara.

Al m ism o.—-Id. á D. Diego Muñoz y  Rerm ejo, Capitán  
del regim iento de Guadalajara.

Al m ism o,— N egando plazas de Cadetes á D. Ram ón y  
f). Joaquín G onzález en el ejército.

Al m ism o.— Id. Real licencia  á D. Justo Calvo y G on
zá lez , T eniente del regim iento de Mallorca.

Al m im io .— Id. plaza de Cadete en  el ejército  á D. To
m as R odrigue/ y  A lcaide por no tener la edad de r e 
glam ento.

Al m ism o .— C oncediendo cuatro m eses de Real licen 
cia al Capitán del regim iento del P ríncipe D. Ram ón Ji
m énez y Bellido.

TERCERA SECCION.

OFICINAS G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA. — D epartam ento  de l iq u id a c ió n .

R ela c ió n  p o r  clases de los créditos mandados abonar por la Junta- de la Deuda pública en el mes de Julio de 1 8 5 * 1 , con expresión de los documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA.
N limero 

de 

reclama

ciones.

Sil ílUpoitr-,

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Deuda diferida 

del 3 por 100.

Deuda amovlizahle 

de primero clase.

Deuda amorli/able 

de segunda ciase. Deuda del personal.

En certificaciones de 
capital convertible por 

sextas partes en títulos del 
H por 100.

En certificaciones de ren

tas no percibidas.

En certificaciones de in

tereses adelantados.

V italic ios de la  fortificación de C ádiz. ...............................................
Indem nizaciones de la guerra c iv il ............................................................
Presas in g le sa s ..................................................... ....................................
F ia n za s .......................... ............................................................................
D euda del p er so n a l............................................................................. .....
P réstam os de avería m oderna ......................................................
Sum inistros por con tra tas...............................................................
L iquidaciones por docu m entos no recog id os ..................................
P artícipes legos en  d iezm o s ............. ........................................

Madrid , 31 de Julio de 1867 El Jefe del Departamento, P.

1
33

1
1

3,006
1
1
3
7

185.068. .09  
1.891,431 . .90  

85,226  
1 1 9 ,9 9 9 ..3 4  

36-073,303. .07  
311,670  
712 ,805 . .31 

7 8 ,0 8 5 ..4 2  
3 .057,195. .71

1.891*,431 . .90
85,226  

M 9,999 . .34

SO,092 . .06

90,000  
712 .805 . .31

1 34,975 - .13

221,670  

78 ,083 . .42

36 673 ,303 . .07

■1.823,745.. 31 i . 096,669. .53 1 36 ,780 . .8 7

3,054

Manu

43 ! 14,784 84 

el M enéndez = V ®

2 .0 9 6 ,6 5 7 .. 24 

R 0 — El Director \

8 5 3 ,8 9 8 .. 27 

g e n e r a l, Ocafia,

434,730. .55 36.673 ,303 . .0 7 1.823,7 45 31 1.096,669. .53 136 ,780 . .87

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS, n
CASAS DE MONEDA Y MINAS. P RIMER SEMESTRE DE 1 8 5 7

E sta d o  demostrativo de las acuñaciones que durante dicho prim er semestre se han ejecutado en mo
neda de cobre en la casa de Segovia, a saber:

M ESES. M arcos acunados. 

Reales vellón.

Cuartillos d e real 

Reales v elló n .

1 8 4 . 1 9 0 . .  5 0  
1 5 7 , 0 3 2 .  . 7 5  
1 7 5 , 6 7 0
1 2 2 . 3 0 0 . .  2 5

3 1 . 7 7 4 . . 2 5
7 7 . 4 3 8 . .  2 5

7 4 8 , 4 5 6

D écim as  

Reales vellón.

8 . 9 5 7 . .  20 
1 , 7 9 0 .  . 3 0
8 . 9 3 2 . .  3 0  
6 , 5 5 2 . 1 0
7 . 6 1 1 . . 8 0  

9 2 1 . . 7 0

M edias décim as, 

Reales vellón .

3 0 !  , 4 5

9 0 7 . . 5 5  
4 , 7 6 9 .  . 0 5

3 6 7 . . 0 5

T O T A L

Enero. . . . . . . . . -----
Febrero . . . . . . . .  . . . . . .
Marzo. . . . . . . . . . . . . . .
A b r i l . . . . . . . . . . . . . . . .
Mayo...........................
Junio . . . . .  . . . . . . .

T o t a l

3 1 , 7 1 0
2 6 , 1 4 0
3 0 , 2 5 0
2 1 , 2 9 0

7 , 2 4 8
1 2 , 9 2 6

1 9 3 , 1 4 7 .  . 7 0  
1 5 9 , 1 2 1 .  5 0  
1 8 4 , 6 0 2 .  . 3 0  
1 2 9 , 7 5 9 .  . 9 0  

4 4 , 1 5 o . . 1 0  
7 8 , 7 7 7

1 2 9 , 5 6 4 3 4 , 7 6 5 .  . 4 0 6 , 3 4 5 .  . 1 0 7 3 9 , 5 6 6 ,  . 5 0

Madrid, 2 8  de Agosto de 1 8 5 7 .^ - -Mariano do Zea,

N o t a .  Ademas de las acuñaciones anteriores, también se han hecho en Barcelona ñ o r  421 0 0 0  r 
y cuatro maravedís con destino á las Islas Filipinas, s. en piezas de ocho

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real or
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados , á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de provincia; en el concepto 
de que previamente han de obtener del Departamento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las l i -  Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes,

PALENCIA.

ImoAP 5 °? a Josefa Alvarez.
qoqoi  í!°?a Gre8°ria Aguado.
I oqqo na Gervasia Arija.
qoqoq S °2 a ? am<>na de la Asunción.

5 ona Juliana Alonso.
32a00 D. Juan Algibes.
qoÍ aÍ  £°~ia í í aría JoacIuina Bolívar.
Ü , 5 °~ a ?Iana Vicenta Bustamante,
32403 Dona Isabel Baillo.
oalSÜ R' -JosL del Barrio Y Lorenza Martínez.
32a0o Dona Eduvigis Cantero.
32406 Doña María Cordon.
32407 Doña Escolástica de Ceballos.
32408 Doña María Ignacia de Ceballos.
32409 Doña María Benita de las Cuevas.
32410 Doña Mará Mercedes Calonge.

32411 D. M anuel Cascajo.
32412 D. Leonardo Castaño.
32413 Doña Victoria Cuenca.
32414 Doña Petra Cejudo.
3241o Doña Severiana de los Dolores.
32416 D. M anuel Diaz.
32417 Doña G abriela Diez.
32418 Doña María Salom é D om ínguez.
32419 Doña Clara Escribano.
32420 Doña Vicenta Escobar.
32421- Doña d e m e n ta  Fernandez,
32422 Doña María Fernandez.
32423 D. M anuel Francés.
32424 D. Eusebio Fernandez.
32425 Doña Celedonia Fernandez
32426 Doña Juana Gil.
32427 Doña Feliciana González.
32428 Doña Leandra González.
32429 Doña Tom asa Ramos.
32430 Doña María A ntonia García
32431 Doña Mariana González.
32432 Doña María Jesús G utiérrez.
32433 Doña María García.
32434 Doña V icenta González,
32435 D. Francisco G osell.
32436 D. Julián G utiérrez.
32437 D. Juan Guadilla.
32438 Doña Inés Catalina G utiérrez.
32439 Doña Rafaela García.
32440 Doña Catalina Gallo.
32441 D." Gaspar Ramos.
32442 D. A m brosio Ruiz.
32443 D. F élix  Salom ón.
32444 Doña M anuela de M onroy isla.
32445 D. A lejandro Sotillos.
32446 D. A ntonio Parrado.
32447 Doña Melchora Gómez.
32448 Doña P rudencia del Hoyo.
32449 Doña G abriela Heredia.
32450 D. Tom as Hervás.
32451 D. A ntonio  Iñiguez.
32452 Doña Juliana Lucio.
32453 D. Tom as Lesm es.
32454 Doña Natalia Martínez.
32455 Doña Rafaela Manrique.

32456 Doña Juana M iguel.
32467 Doña Isabel M erino.
32458 D. S im ón Muñoz.
32459 D. Francisco Javier Muñoz.
32460 D. A ntonio José M artínez de Torres.
32461 D. Ram ón N evares.
32462 D. Francisco N úñez.
32463 Dona Paula do la N atividad,
32464 D. José Olea.
32465 D. Ignacio Palacio.
32466 Doña Martina Puebla,
32467 D. Santos Palom ino.
32468 D. N icolás RcviUes.
32469 D Manuel Sastre.
32470 D. Pedro Sebessell.

SAL AMAN CA,

32471 D, Marcos Alcalde,
32472 D. Ildefonso Arias.
32473 D, A ntonio Ignacio Blanco.
32474 D. Manuel Blanco.
32473 I). M anuel Castilla.
32476 D. A ntonio Calvo.
32477 D. A ndrés Cillero.
32478 D. José Carrasco.
32479 D. Juan A ntonio  Escandía.
32480 D, A nselm o Francisco.
32481 D. Juan Guerra.
32482 D. B raulio G uerrero.
32483 D. Francisco G arcía D om ínguez,
32484 D. Julián G utiérrez.
32485 D. C lem ente García Labora.
32486 D. F rancisco Lúeas.
32487 Doña Beatriz Muñoz.
32488 D, Joaquín Martínez.
32489 D. Santiago Muriedas.
32490 D. José de la Mano.
32491 D. F lorentino M orales.
32492 D. Juan N avarro.
32493 D. Pablo O lmedo.
32494 Doña M anuela Pan tallo.
32495 D. D iego Paz.
32496 D. Juan Peláez.
32497 D. M iguel P rieto .
32498 Doña Isabel de R om án. *
32499 D. Seb astian  R ebesado.
32500 D. Isidro R om ero.
32501 D. M iguel R odríguez.
32502 D. Cándido Sánchez.
32503 D. Isidoro Santos.
32504 Doña Teresa Torres.
32503 D. Márcos Serradilla.

Madrid , 22 de A gosto_de 1 8 5 7 .= V .# B . ^ E l  D irector  
g e n e r a l , P r e s id e n te , O ca ñ a .= E l Secretario, Á ngel F, de 
H eredia.

MADRID,

32506 D. Jerónim o Zúñiga,
32307 El m ism o.

TOLED O.

32508 D, Julián M elendez

MADRID,

32509 D. José Calvo.
32510 El m ism o.

CRACIA Y JUSTICIA.

32511 D. Tom as Pacheco.
32512 D. José María Pardo M ontenegro.

JAEN.

32513 Doña Micaela Qbersueyer*

BADAJOZ.

32314 Dona Juana Brabo.
32515 Doña Juana Casquero.
32516 Doña Francisca Cabezas.
52517 Doña Saturnina G onzález.
32518 Doña Á ngela Muñiz.
32519 Doña María Naranjo,
32520 Doña D olores Ocaña,
32521 Doña Josefa Prim a,
32522  Doña María Rodrigue/,
32523  Doña Casim ira Tena,

CÁ CERES,

32524 Doña Josefa Gil de las M ercedes,
32323 Doña Isabel de Santa Rita G ironda.
32526 D. Juan Maza.
52523 Doña Josefa de Santa Rosa O viedo,

CÁDIZ.

32528 Doña Josefa Benitez.
32529 Doña Ana G am pin y Muralla,
32530 Doña Josefa Ceballos
32531 D. Benito Diaz.
32532 D. A ntonio García.
32333 D. V icente Lueza.
32334 Doña Josefa Marques.
32535 Doña Josefa Rodríguez.

GUADALAJARA.

32536 D Pedro Martínez.

L E O N ,

32537 D. F elipe Garrido.
32538 D. F rancisco  de P. G arrido.
32539 D. M anuel Luna.
32540 D. Luis T ravieso.

Ai ADR ID.

32541 P , Pedro N olasco Mareilla v  M otezum a.

MÁLAGA.

32542 D. Salvador A lcántara.
32543 D. Joaquín de A lva.
32544 D. Juan Oosco.
32545 D. Juan Guevara.
32546 D. F rancisco Gil.
32547 D. A ntonio Medina.

OVIE DO .

32548 D. C ayetano A rias V aldés,
32549 D. Juan Gragera.
32550 D. Francisco Peláez.
32551 D. José Pruneda.
32552 D. Manuel Viña.

PALENCIA.

32553 D. G regorio Muñoz.
32554 D. Pedro M endez.
32555 D. A ntonio  Peral.

SEGOVIA.

32550 D. D om ingo E sléban.

SEVILLA.

32557 Doña María A ntonia Barranco.
32558 Doña María Bas.
32559 D. Joaquín Caraleri v Arana.
32560 D. Ignacio Chacón.
32561 D. N arciso Carcer.
32562 D o ñ a  T o m a s a  W m  d.Q la  C o r t o s



52rj6‘] Doña C ata lina  Góm ez B arreda.
3’2>6L D B ernardo  López.
3‘25S'i Doña M aría de los Dolores M artínez G on

zález.
32566 D. M anuel Paulin.
32367 D. R am ón Villalon.

TARRAGONA,

n ‘ * OÍVJ ®auíísta A ragonés, 
ao«-ft S°D a Maria n <*svens.
dáOm Dona Paula M ayoral, y su h ija  Paula, y los

en tenados, F id e l , Josefa, G ertrudis, v Te
resa  Mayoral*

TOLEDO;

32371 D, Rafael P inilla.
32372 De José González,

ZAMORA,

32373 D, Juan H errero  Valle
32374 Do B ernardo Vigor*

ZARAGOZA.

^ n r*nno Alonso.
82o 6 Doña Antonia Tadea Gareés.
32o77 Doña Vicenta G abarre.
323¿8 Dona Alaría J oaqu ina  Gómez.
32o79 Dona María P iVoq.

1M. -M , S4 de Agoslo de <857.— V* B.°— m  Director 
He'ielia 8'ltej Ocaua.*-® Secretario,  Ángel  F. de

ALMERÍA.

32380 D. Luis Gualda.
82581 D. Ramón Alaría M ainar.

CÁDIZ,

32o82 Dona Margarita A nlo izona:
32o8l D. Miguel Ballesteros.
32384 D, Di¡ go Buró,
32383 D. Fiancisco Vaíderrama,
32380 D. Antonio Bonay.
32887 Doña Catalina Caraodon,
32388 D. A ntonio Collazo.
32589 D. José Cabezas.
32390 D. Carlos CamusL
32591 D. José Espinosa.
32892 Doña Manía. Dolores Lavailet.
32593 D. Alfonso L; zareno,
25-32Í £ ° " a í ,an 'H de la 0  Leceta y  Cadavilla.
o*Z.)9o Dona Josefa M anrique de Lora.
32o%  Doña María de ios Dolores Paneros
32397 D. Miguel Palma.
32598 D. Juan  Antonio Porto.
32.399 Doña Ramona Bada.

o o rn i S 0ln ?,a r lí d,el C arm en Rodríguez.32601 D. Pedro Rodríguez.
32602 Dona Rafaela Robles.
32603 D. M anuel Roldan y Ruiz.
32604 D. José María Saavedra,
32603 D. Ramón Sagredo y Bestia
32606 D. Nicolás Villa,

canarias.

32607 D, Lorenzo Pastor y Castro,

CÓRDOBA.

32608 Dona Rafaela A larcón,
32609 D. Francisco Cerrillo.

Doña María del C arm en de la Fuente, 
o z o l l  D. Antonio Lucena
32612 D. Luis María Vílches
32613 D. José Vicente.

o  RANADA.

3261 í  Doña Teresa B^nitez.
326.15 , Doña Josefa del Castillo.
32616 D. Antonio Cuadra,
32617 B, Juan de España.
32018 D. Lucas Esoejo y Navas-.
32619 D. José María E»peio.
32620 Doña María Frías.
32621 D. A ndrés Floren.
32622 D. M anuel García Campillo,
32623 Doña María de las Angustias QuiraL
32624 D. Francisco García Dávalos.
32625 D. A ntonio G arcía Montesinos.
32626 D. Ramón Gómez.
32627 D. Francisco Jav ier González y Jim énez.
32628 D. Francisco Lozano y Ruiz,
32629 D. Antonio López.
32680 Doña María de la Encarnación M artínez.
82631 D. Cristóbal Moldeio.
32632 D. Juan  Antonio Morales v  H errera.
32633 D. Santiago Mon i ño,
32634 D. Florencio Millier.
82635 Doña María Fra ncisca N avarre te.
32636 D. Francisco de Paula Nieto.
32637 Doña Ma nuela Perez Valiente.
32638 D. Miguel de las Q uintas.
32639 Doña María A ntonia Ramos,
82640 Doña Rosa Ruiz.
3264L D. Francisco  Rubio de Villegas.
32642 D. José Rey.
32643 D. Juan Rodríguez A nm enti.
32644 J). Francisco Serrano,
82643 D. A ntonio Sonto.
32646 D. Francisco Sánchez Antanilla,

HUELVA,

32647 n . José E renas Polo,
326-48 Doña Manuela Josefa González,

JAEN;

32649 D, Miguel Antón,
32659 Doña T er-sa de Cáceres.
32651 D. hiau Gue. rero .
32632 Doña María Je úaim a Medina,
32653 D. Antonio Moya.
82654 Doña María de las Nieves Moral.
32635 D. Ildefonso de la Paz,
32636 Doña Luisa S.mdoViL
32837 D. Casiano de Vera.

MÁLAGA-.

32838 D, Gabriel de Andrés,
32639 Doña Juana ele Santa Teresa Brito,
32666 I). Francisco Cárdenas.
32661 D. José Fernand -z de la Rosa,
32662 Doña Francisca F ern an d  z Curie!.
32663 D. Cristóbal Gil.
32684 D, Francisco García Camacho,
32663 D. Bartolom é Jiménez,
32866 D. José G uerrero.
32667 D. José T enorio Giles.
32688 Doña María de la Consolación H ernández,
32669 D. Migue l Jim énez López,
32670 D. Joaquín Molina,
32671 D. Felipe Nava rio ,
32672 D. F ernando  Pereira Moreno.
32673 D. José Peí ez Aíienza.
32674 Doña María Josefa y Rafael Ruiz Aum anda.
32675 D. Francisco Babel.
32676 D. Francisco Rodríguez
32677 D. Francisco Rojas.
32678 D. José Rodríguez.
32679 D José Ramos.
32680 Doña Francisca Sánchez de Trujillo.
32681 D. Juan S ierra.
32682 D. Juan  Sánchez.
32683 D. Melchor Sánchez.
32684 Doña Juana Salvatierra .
32685 Doña Manuela Villar.
32686 Doña María del Rosario Vargas.

SEVILLA.

32687 D. A ntonio U renda.
32688 D. Antonio A ngorrilla.
32689 D. A lejandro R eñida.
32690 D. A nastasio Falcon.
32691 D. A ntonio Fernandez.
32692 Doña María del Am paro Lesapa,
32(>93 D. José Morento.
32694 D. Antonio N avarro.
32693 . D. Santos Pina.
32696 D. Luis Pardiñas.
32697 Doña María de los Dolores Rodríguez,
32898 D. Jaim e Rovef.
32699 D. José Arpia.

Madrid , 25 de Agosto de I857.^*V.° B.?= E 1  D irector 
g e n e ra l, P re s id e n te Q c a ñ a .« * E l Secretario , Ángel F. de
¡le* e di a.
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SEXTA SECCION.

AN UN CIOS O F IC IA L E S .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas-
ta  la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
Madrid y  Colmenar Viejo.

1. El contratista  se obligará á conducir  diariamente 
la correspondencia y periódicos desde esta corte á Col
m en a r  Viejo y vice versa ,  pasando por el Pardo.

2. La distancia de seis leguas que media en tre  los dos 
puntos extremos de la línea se correrá  en cinco horas, 
con arreglo al i tinerario  adjunto ,  sin perjuicio de las al
teraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por  
considerarlo conveniente al servicio.

3. Por los re trasos cuyas causas no se justifiquen de 
bidam ente ,  se exigirá al con tra t is ta ,  en  el papel co rre s 
pondiente, la multa  de 20 rs. yn. por cada media hora, y 
a la tercera falta de esta especie podrá  rescindirse el con- 
t ia lo ,  auunando ademas dicho contratis ta  los perjuicios 
que  se originen al Estado.

T  Para el buen  desempeño de esta conducción de
be rá  tener el contratista  el suficiente núm ero  de caballe
rías m ayores situadas en los puntos más convenientes de

MÍiea a juicio del A dm inis trador  del Correo central .
o. Será obligación del contra tis ta  co rre r  los e x tr a o r 

d inarios del servicio que ocurran  , cobrando su  importe 
al precio establecido en  el Reglamento de Postas vigente.

6. Contratado el se rv ic io , no se podrá subarrendar ,  
ceí eir  ni t raspasar  sin prévio permiso del Gobierno.

/. Si por faltar el contratista  á cualquiera  de las con
diciones estipuladas, se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, ésta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

8. La cantidad en  que quede rem atada la conducción  
se satisfará po r  mensualidades vencidas en la referida 
Adminis tración central .

9.a El contra to du ra rá  cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio ,  y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior  de la "subasta.

10. i res meses ántes de finalizar dicho plazo, avisará  
el contratista  á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda precederse á nueva  
subasta ;  pero si en esta época existiesen causas que i m 
pidiesen ve r if ica r lo , el contratista  tendrá  obligación de 
c on tinuar  po r  la tácita tres meses más bajo el mismo 
precio y condiciones.

11. Si du ran te  el tiempo de este contra to  fuere nece
sario a u m en ta r  ó disminuir las expediciones,  var ia r  ó 
suspender en paite  la linea des ignada ,  y dirigir la c o r 
respondencia por otro ú otros puntos,  se rán  de cuenta  
del contratis ta los gastos de estas variaciones,  sin d e re 
cho á indemnización alguna ; pero si de la variación le-  
sullare aumento de d is tanc ias ,  el Gobierno de term inará  
el abono por cuenta del Estado de lo que  corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo , el contratista  
deberá  contestar dentro del término de los 1o dias s i 
guientes al en que se le dé el aviso si se conviene ó no 
á con tinuar  el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta  se anunciará  en la Gaceta, en  el Bole
tín  oficial de la provincia de Madrid y por los demas m e
dios acostum brados ,  y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la m isma, y por delegación de este ante  el Alcalde de 
Colmenar Viejo, asistido eí primero del Adm inis trador del 
Correo c e n t ra l, y el segundo del subalterno de aquella 
estáfela, el dia 31 del p resente  mes de A gos to , á la* duce, 
en el Gobierno de provincia.

13. El tipo máximo para el remate  será la cantidad de
7,000 rs. vil. anuales ,  no pudiendo ad m ítase  proposición 
que exceda de e¿>ta suma.

14. Para presentarse  como licitador será condición
precisa depositar préviamente en la Caja general  de De
pósitos la Mjma de 533 rs. vn. en metálico, la cual, con
cluido el acto del rem ate ,  será devuelta á los interesados, 
ménos la correspondiente  ai mejor (.ostur, que quedará  
en depósito para garantía  del servicio á que se obliga, 
hasta la conclusión del contrato . *

lo. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados,  y 
en ellas se fijará la cantidad por que el Imitador se com
promete á prestar  el servicio de que se trata.  Estas p ro 
posiciones se p resentarán  en el acto de la su b as ta ,  ac re 
di tando al mismo tiempo el depósito de que  habla la con
dición anteiior.

16. Á cada proposición acom pañará ,  en distinto pliego,
también curiado y con el mismo lem a ,  o tra  con la fi ima
y domicilio del pioponente .

17. Pai a extender las proposiciones se obse rvará  la
fórmula s igu ien te :

« Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario desde Madrid á Colmenar Viejo y vice versa por el 
precio d e . . . . . . . . .  reales anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que  no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente ,  se ex
tenderá  el acta del r e m a t e , declarándose éste en favor 
dei mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior ,  
para Jo cual se remilirá  inm ediatam ente  el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones r e 
sultasen igualmente beneficiosas dos ó m ás,  se ab r i rá  en 
el acto nueva  licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo en tre  ios autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vara  el contrato  á escri tura  p ú b l ic a , siendo de cuenta  
del rematante  los gastos de ella y de una copia para  la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante  quedará  sujeto á lo que p re 
viene el ai t. 5. del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba l lenar para  el 
otoigamiento de la e sc ri tu ra ,  o impidiese que esta ten^a 
efecto en el término que se le señale. D

22. Será de cuenta  del contratis ta conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia  
y  p reserva r  ésta de la hum edad y deterioro. ’

23. El contratista  se hallará  dispuesto á p r inc ip iar  el 
servicio á los cinco dias de recibir el aviso de haberse  
aprobado el remate.

24. El m ismo no podrá  conducir  en  sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos;  y  si prefiriese 
nacer el servicio en c a r r u a je s , éstos deberán  sujetarse al | 
diseño que facili tará la Dirección p a ra  l levar solamente J 
la correspondencia y periódicos. i

24. Será  requis ito indispensable que los conductores ¡ 
de la citada correspondencia  pública sepan leer y  escribir.  !

Madrid , 29 de Julio de 1857.— Es copia.— El D irector ! 
genera l de C orreos, Luis M anresa, i

I t i n e r a r i o  para el servicio de la conducción d iaria  de M adrid á C olm em r Viejo y vice versa , servida á caballo

D E MADRID Á COLMENAR V IEJO ,

P ía s

da las expediciones.

P a rad a s  

y pueblos del t rá n s ito .
Leguas. T iem po, L legada. D etención. S alida .
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Madrid, 29 de Julio de 1857.— Es c o p ia .^ E l  Director generai de Correos, Luis Manresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción cLl correo diario de ida y vuelta entre Ge-  
iafe y Toledo.

L El contratista se obligará á conducir diariamente  la 
correspondencia y periódicos desde Getafe á Toledo y 
vice versa , pasando por los pueblos de Parla , Torrejon 
de la Calzada , íilescas y Olías.

2.a La distancia de 10 leguas que media e n tre  los dos 
puntos extremos de la línea se correrá  en ocho horas, 
con arreglo al i tinerario ad jun to ,  sin peí juicio de las a l 
teraciones que en lo suce>ivo acuerde la Dirección por 
considerarlo  conveniente  al servicio.

3. Por los re b ase s  cuyas c,cusas no se justif iquen de- 
b aum ente  se exigirá al contratista , en el papel co rre s 
pondiente ,  ia multa de 40 rs. vn. por cada media hora, 
y á la teicera  f.»lia de esta especie po lrá  rescindirse el 
couti ato,  abonando ademas dicho contratista  los perjuicios 
que se o iiginen al Estado.

4. Para el buen desempeño de esta conducción d e -  
be ia  tener el contratista  el suficiente núm ero  de caballe
rías mayores s>tu idas en los puntos m is  convenientes 
de la l ínea ,  á juicio del Administrador principal de To
ledo.

o.8 Será obligación de! contratista  co rre r  los e x t r a o r 
dinarios del servicio que o c u r ra n ,  cobrando su im p o r 
te al piecio establecido en el reglamento de Postas v i 
gente.

6.* Contratado el servicio , no se podrá subarrendar ,  
cedex ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7. ¡Si por lah a r  e lcon ira t is ía  a cualquiera de las con 
diciones estipuladas se inogasen  pe¡juicios á la Adimnis- 
t ia c io n ,  e»ta , para el resarcimiento , podrá ejercer su ac
ción contra !a fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se sa t inará  por mensualidades vencidas en la referida Ad- 
ministraCion principal.

9 /  El contrato du ra rá  cuatro años , conlados desde el 
dia en que dé piincipio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la 'subas ta .

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratis ta  á la Adminis tración principal respectiva|, á 
fin de que con oportun idad  pueda procederse á nueva 
subas ta ;  pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista  tendrá  obligación de 
con tinuar  por la tácita tres meses más bajo el mismo p re 
cio y condiciones.

11. Si duran te  el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum en ta r  ó dism inuir  las expediciones,  va r ia r  ó 
suspender en parte  la línea d es ignada ,  y d ir ig ir  la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s ,  s e r á n 'd e  cuenta 
del contialista  los gastos de estas variaciones, sin d e re 
cho á indemnización a lguna;  pero si de la variación r e 
sultare  aumento de distancias, el Gobierno determinará  
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se vanase  del todo, el contratis ta  d e 
berá  contestar,  dentro  del término de 15 dias siguientes ai 
en que se le dé el aviso , si se conviene ó no a con tinuar  
el servicio por ia nueva línea que  se adopte.

12. La subasta se anunciará  en la G aceta , en  el Bole
tín  oficial de las proviucias de Madrid y Toledo y por los 
demas medios acostumbrados , y tendíá  k r -ar  ante  los 
Gobernadores de las mismas,  v por delegación deí m i-  
mero , ante  el Alcalde de Getafe, asisl idos "los dos p r im e 
ros a e ios Administradores piineipales de Coi reos, v d  
tercero del Administrador de aquei.u E s ta fe ta , el dia 31

del p resen te  m es de Agosto, á las doce, en el G obierno de 
ia p rovincia. ’
i o I íaa máximo para el rem ate  será !n cantidad de
1S,000 r». vn. anuales ,  no pudiendo admitirse proposi
ción que exced í de «’sta s u m a .

Ir. Pai.i presentarse  como l ic i tu lo r  será condición 
precisa depositar previamente  en la Caja <*enerd do De
pósitos ó en la sucursal de la misma en la'provincia de 
lo!e«?o, la suma oe I,oíl0 rs. vn. en metálico la cual 
concluido el acto del remate ,  será devuelta á los in tere
sados, ménos la correspondiente  al mejor postor, que 
quedará  en depósito para g a rm i ía  del servicio á que se 
obliga ,  hasta ia conclusión dei contrato ,

15. Las proposiciones se harán en pliegos cen  ados, v 
en ellas se fijará la cantidad por que el c itador se c o m 
promete á prestar  el servicio de que se trata Estas p ro 
posiciones se p¡esentarán en el a c ’o de la su b as ta ,  acre 
d itando al mismo tiempo el depósito de que hab a la c o n 
dición anterior.

16. A cada proposición acom pañará  en d i s t i n t o  nlie* 
go, también cerrado y con el mismo lema, otra con ia fir
ma y domicilio dei proponen te

17. Pai a extender jas proposiciones se observará  la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario desde Getafe á Toledo y vice versa por el nrecio 
c*? ;  ; • • ízales anuales ,  b-ijo las condiciones c o n te 
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

 ̂ Toda proposición que  no se halle redactada en estos 
term m os,  ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, sei ó desechada.

■18. ^Abiertos los pliegos y leídos públicamente ,  se ex 
tenderá el acta del remate ,  declarándose este en favor dei 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior,  
para lo cual se remilirá  inm ediatam ente  el expediente aí 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá  en el 
acto nueva licitación a la voz por espacio de media hora , 
peí o solo en tre  los autores de las propuestas que h u b i e 
sen causad.) el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se. ele
vará  el contrato  á escritura pública , siendo de c u e n ta  del 
rem atan te  los gastos de ella v de una  copia para la Dilec
ción general de Correos.

21. El mismo rem atan te  quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
o torgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale. °

22. Será de cuenta del contratista  conservar en buen  
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia  
y p reservar esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista  se bal ara dispuesto á princiruar el 
servicio á los cinco días de lecib ir  el aviso de h aberse  
a pro bao o el remate.

2*. ¿A minino no podía  conducir en sus caballerías 
v iajeros,  m ereaiu íus ni encargos ; y si pivíh ¡ese hacer 
t i  &ei vicio en carruajes , estos deheián  sujetarse al diseño 
que facilitará h  D* rece ion para Levar solamente la c o r 
respondencia y periódicos.

25. Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada conespondcir .na  pública seuan leer v e s 
cribir.

J b d ' ’¡d , 29 de Ju lio  de 1357.— Es copia.— El D úeclo r
genera l  de Correos.  Luis Manresa.

I t i n e r a r i o  p ara  el servicio de la conducción diaria <h Getafe á Toledo y  vice versa, servida á caballo.

DE G ETA FE Á TOLEDO

Dias de las expediciones Paradas y  pueblos dei tránsito. Leguas. Tiempo, Llegada, Detención. Salida.

D iariamente . j

G etafe ..............
Paria .................................ü
T u n e jo n  de la Calzada.
llltíSCdS.,
Olías ..............................................! . .  ].
T o led o . ...............................................

«
a

a
a
»

10

»
A
ti

¡>

»
8  n . 6 m añana .

»
»
»
»
A

10 noche.
n
A
A
»
»

DE TOLEDO Á G E T A F E .

Diariamente . . . . /

T o le d o , , ................ ..................
Olías ............................................. ..
Iilescas....................... . . . . . . . . . . . . .
Torrejon de la Calzada.......................

»

»
»

ü

A

»
1)

A
A

A

»

i)

»
»
A

8 noche,
a

5?
A(Paria . . . . . . . .  t/. .................................

Getafe , =. *......... ....................................
A

10
»

8  n .
A

4  mañana.
A
¡0

»

Madrid, 29 de Jubo de 1 8 o7 .=E s  c o p ia — El Director general de Correos,  Luis Manresa,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas-
ta la conducción del correo diario de ida y  vuelta  entre
Lorca y Vera.

1.a El contratis ta  se obligará á conducir  d iariam ente  
la correspondencia y periódicos desde Loica á Vera y 
vice ve rsa ,  pasando por los pueblos de Pulpi y Cuevas.

2.a La distancia que media en tre  ambos punios se cor
rerá  en  cinco h o ra s ,  cun arreglo ai i tinerar  o a c tu a l , sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde ia 
Dirección por considerarlo  conveniente ai servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas 110 se justifiquen de
bidam ente  se exigirá al contra tis ta ,  en el papel co rre s 
pondiente, la multa de 40 rs. vn. po rcada  media ho ra ,  y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
c o n t r a to , abonando ademas dicho contratista  los pe r ju i 
cios que  se originen ai Estado,

4.a Para el buen desempeño de esta conducción d e 
berá  tener el contratis ta el suficiente núm ero de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
1a línea , á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Murcia.

5.a Será obligación del contratista  co rre r  los extraor  
dinarios del servicio que o c u rran ,  cobrando su importe  
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar ,  
ceder ni t raspasar  sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista  á cualquiera  de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á ia A dm i
n is trac ión ,  esta, para el resarcimiento, podrá  e jercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se sa tisfará  <por m ensualidades vencidas en  la referida 
A dm inistrac ión  p rincipal de Murcia.

9.a El con tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que dé princip io  el servicio , y cuyo d ia  se fijará aí 
com unicar la aprobación  su p e rio r  de la subasta.

10. T res m eses án tes de finalizar dicho plazo av isará  
el con tra tista  á la A dm inistración principal re sp e c tiv a , á 
fin de que con oportun idad  pueda p rocederse  á nueva 
su b asta ; pero  si en esta época existiesen  causas que im 
pidiesen verificarlo , el co n tra tis ta  tendrá  obligación de 
co n tin u ar por la tácita tres m eses m ás bajo el m ism o p re 
cio y condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fuere nece
sario  a u m en ta r ó d ism inu ir las expediciones; v a ria r  ó 
su spender en pa rte  la lin^a designada , y d ir ig ir  la co r
respondencia  por otro ú o tros p u n to s , se rán  de cuen ta  
del con tra tis ta  ios gastos de estas variaciones s n  d e re 
cho á indem nización a lguna; pero  si de la variación  r e 
su lta re  aum ento  de d is tan c ias , el G obierno determ inará  
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
p rorata . Si la línea se variase del todo, el con tra tista  d e 
berá  cou lestar, den tro  del térm ino  de los lo dias s ig u ien 
tes al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no á con
tin u a r el servicio por la n u ev a  línea que se adopte,

12. La subasta  se anunciará  en la Gaceta, en el Boletín 
oficial de las provincias de Murcia y Almería y por los de- 
m as medios acostumbrados,  y tendí á lugar ante  los Go
bernadores  de dichas provincias , y por delegación de e.>- 
tos, ante  los Alcaldes de Lorca y Vera, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos p u n to s ,  el dia 
26 de Setiem bre p róx im o,  á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

13. El tipo m áxim o para el rem ate  será  la cantidad 
de 18,000 rs, vn. a n u a le s , no pudiendo adm itirse p ro p o 
sición que  exceda de esta sum a.

14. Para p resen tarse  como lic itador será  condición 
precisa depositar previam ente  en la Tesorería de Hacien
da pública de dichas prov incias ,  como dependencia de la 
Caja general de Depósitos,  la suma de í , 5 0 D rs vn. en 
metálico, la c u a l , concluido (¡I acto de¡ remate ,  será de 
vuelta á los in te resados ,  ménos ia coi respondiente al 
mejor postor,  que quedará  en depósito para garantía  del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se ha rán  en pliegos cerrados, 
v en ellas se fijará la cantidad por que  el licitador se 
comprom ete  á p res ta r  el servicio de que se traía. Estas 
proposiciones se p resen ta rán  en  el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior .

16. A cada preposición acom pañará  en d istinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lem a ,  otra  con la firma 
y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se obse rvará  la 
fórmula s ig u ie n te :

«Me obligo á d e sem peñar  la conducción deí correo 
diario desde Lorca á Vera y vice versa por el precio de . . 
reales anuales, bajo las condiciones contenidas en el p l ie 
go aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos ,  ó que contenga modificación ó cláusulas c o n 
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leídos públicamente ,  se e x 
tenderá  el acta del rem ate ,  declarándose este en favor 
del mejor posto r ,  sin perjuicio de la aprobación su p e 
rio r  , para  lo cual se rem itirá  inm ed ia tam en te  el expe
diente  al Gobierno.

19. Si de ia comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s ,  se abrirá  en el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las p ropuestas  que h u b ie 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
va rá  el contrato  á esc ii tu ra  p ú b l ic a , siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de ella y de una  copia pa ra  la 
Dirección general de  Correos.

21. El mismo rem atan te  quedará  sujeto á lo que  p r e 
viene el art. 5.° dei Real decreto  de 27 de Febrero  de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba l lenar pa
ra  el otorgamiento de la e s c r i t u r a , ó impidiese que  esta 
tenga efecto en  el término que  se le señale.

22. Será de cuenta  del contratis ta  conse rva r  en b uen  
estado las maletas en que  se conduzca ia co rre sp o n d en 
c i a , y p reserva r  esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista no podrá conducir  en sus caballe
r ías  viajeros, mercancías ni encargos; y si prefiriese h a 
cer el servicio en carruajes,  édos deberán sujetarse al d i 
seño que facili tará la Dirección p j r a  l levar so lamente  la 
con espondencía y periódicos.

24. Será requis ito indispensable que  los conductores 
de la citada correspondencia pública sepan leer v e cribir.

Madrid, 14 de Agosto de IS57.^»Es c o p ia .= E l  Direc- ! 
íor general de Correos, Luis Manresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
Palma y  Alcudia.

ID El contratista  se obligará á conducir d iariamente  
la correspondencia y periódicos desde Palma á Alcudia y , 
v ice v e r s a ,  pasando por el pueblo de Inca.

2 /  La distancia que media entre dichos puntos e x -

| i remos se correrá  en  siete horas , con arreglo al it{n 
rio que rigió en la subasta an te r io r ,  sin perjuicio d 
alteraciones que en lo sucesivo acuerde  la Dirección6 3 
considerarlo conveniente  al servicio. . •’

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen a 
bidr¡menfe se exigirá al contratista, en  el papel coiv 
pondiarde, la multa de 40 rs. vn, por cada inedia hora68'  
a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el p 1 > 
t fa lo ,  abonando adamas dicho contratis ta  los periiuV^' 
que se originen al Estado.

4." Para el buen desempeño de esta conducción H 
berá tener el contratista  el suficiente núm ero  de r.ábal! 
rías mayores si tuadas en los puntos mas conveniente a' 
la l inea ,  á juicio deí Adm inis trador principal de Corra 
de Palma.

5.a Seiá  obligación del centra ta lista corre r  los ev 
traordinarios del servicio que ocurran ,  cobrando su ^  
porte al precio establecido en el Reglamento de Pna 
vigente. " •

6.a Contratado el se rv ic io , no se podrá subarrendar 
ceder ni t raspasar sin prévio permiso del Gobierno. ’

7.a Si por fallar el contratista  á cualquiera de ja 
condiciones estipuladas se irrogasen pe.juicios á la Ad! 
miiiis tracion, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer sn 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cautelad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referid! 
Adminis tración principal. a

9 /  Eí contra to  du ra rá  dos añ o s ,  contados desde 0] 
día en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijan 
al comunicar la aprobación superior de la 'subasta.

10. Tiys meses ante-, de finalizar dicho p lazo , avisan 
el c o n ira fL l» á U AdmimMracion principal respectiva i 
fin de que con pnpoi íuniuad pueda procederse á nueva 
suba i a ; pe o si en esta época existiesen causas que i t ^
pidiesen verificaGo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tacita tres meses más bajo el m ismo pre. 
ció y condiciones,

11. S* duran te  el tiempo de este contrato  fuere neee, 
san o  aumenta!- 6 d ism inuir  las expediciones,  variar d 
suspender en parte  la línea designada , y dirigir la cor 
ivs¡)(>iiile¡u;iH por otro ú otros pun tos ,  wuviu de cuenü  
dei contratista los gastos de estas va r iac iones ,  sin dere
cho á indemnización a lguna;  pero si de la var iac ión  re~ 
sulíare aumento  de di tanc as , el Gobierno d. terminará 
el abono por cuenta del Estado de lo que coriesnondi ¿ 
prora ta. Sí la iínea se variase del t o d o ,  <-l contratista  de. 
berá contentar denti  o del término de 15 dias siguientes d 
en que se le de el aviso si se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que re adopto

12. La subasta se anunciará  en la Gacela , en el Bq\^ 
Un ofrcial de la provincia de las islas Baleares y por los 
demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Go- 
be nador de ella . asistido del Adm inis trador principal (]q 
Correos dei mismo punto ,  el dia 28 de Setiembre próxi- 
m o ^ á  la hora y en el local que señale dicha Autoridad*

i 13. El iapo máximo para el remate será la santidad de 
| 13,200 rs. vn. anuases, no pudiendo admitirse proposición 
j que^exeeda de esta suma.
i 4 4. Para presentarse como licfiador será condición 

precisa depositar  préviamente  en la Tesorería decadencia 
pubhca de cheba provincia, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 1,100 rs. vn. en metálico 
la cual, conciuioo el acto del re m a te ,  será devuelta  á los 
interesados, m énos la correspondien íea l  mejor postor, que 
quedará  en  deposito para garantía  del servicio á que se 
obliga, hasta la conclusión del contrato.

lo. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el citador se com
promete á prestar  el servicio de que  se trata.  Estas pro
posiciones se presentarán en el acto de la subasta ,  acre
ditando al ursino  tiempo el depósito de que habla ia con
dición anterior .

16. A cada proposición acompañará  , en distinto plie
go también cerrado y con el mismo lema , otra  coa la 
hi ¡na y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s iguiente :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Palma á Alcudia y vice versa por el precio 
ü e v......................... reales a n u a le s . bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechaba..

18. AniCi tos ios pliegos y leídos públicamente ,  se ex
tenúes a el acta, del iem te, declarándose eMe en favor 
del mejor postor, sin perjuicio cíela aprobación superior, 
para ¡o cual se remitirá  inmediatam ente  ei expedienta al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beueíi iosas dos ó más, se ah rirá  <?n el 
acto nueva l i c i t a c i ó n  á la v o z  p o r  espacio de media hora, 
fiero solo en tre  los autores de las propuestas que hubie
sen causado eí empale.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará  el contrato  á escritura publica, siendo de cuenta del 
¡enlatante los gastos de ella y de una  copia para  ia Di
rección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará  sujeto á lo que pre
viene el art. 5 o del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que  esta 
tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista  conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondeli
cia, y pre^e/var esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista  no podrá conducir  en sus caballe- 
| rías viajeros, mercancías ni encargos:  v si pretiriese 
| hacer el serv i rio en carruaj s ,  éMos deberán  sujetarse al 
j diseño que fací iiará ia Dirección para  l levar solamente 
j ia correspondencia y periódicos.
| 24. Seiá  requis ito indispensable que los conductores
I de la citada correspondencia pimliea sepan leer y escribir.
| Madrid,  19 de Agosto de 1 857.— Es copia.^=*E1 DireC- 
( tor aeneral de Correos,  Luis Manresa,i 7

Existiendo en la Dirección general de Correos varias 
títulos de la Deuda de! personal cuya ¡ rocedencia es 
desconocida, se anuncia al púb l ico ,  á fin de que  pueda 
reclamarlos la persooa o perdonas que se crean con de* 
reeho a ellos,  y á quienes serán devueltos sin demora, 
juslifie 'ndose pioviamente pertenencia ó legítima re
presentación,

Madrid, z l  de Agosto de 1857,--«El Director, Manresa.

DIRECCION GENERAL
DE LOTERIAS. CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El día 30 de Setiembre próximo se verificará en la 
Sunerin tendeir  ia de las minas de Almadén la subasta 
para contr  dar las herram ien tas  necesarias en dichas mi
nas y en las de Afinad nejos en el término de un año, 
bajo los tipos y condi iones que se consignan en los pID' 
gas que para este fin están de manifiesto en el indicado 
establecimiento y en esta Dirección general.

Lo que se anuncia  al p ibfi'co para conocimiento do 
los que deseo interesarse en este contrato.

Madrid , 27 de Agosto de 1357. Mariano de Zea.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 30 de Scfciemltf® 
próximo, á ias doce, para  ia adjudicación en pública su
basta de las obras de la turre edificio de un faro de segufl" 
do orden en la bda dM Aire, en Menorca bajo la c a n t i d a d  

de 392,408 rs. á que asciende el presupuesto aprobado.
La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos p01* 

la instrucción de 18 de Marzo de ! 8 5 2 , en  esta corte ant6 
la Dirección gmieral de Obras p úb l icas ,  situada en el 1°' 
cal que ocupa el Ministerio do Fom en to ,  y en Palma ^  
te el Gob -mador de la provincia de las Islas Baleai’̂  
hallándose en ambos puntos de manifiesto para conocí^ 
miento del público ia memoria de>Ciiptiva, p lano ,  Pre~ 
supuesto y condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados» 
arreglándose exactamente  al adjunto modelo, y la c ¡Z 
dad que ha de consignarse préviamente como gapaD 
para  tornar parte  en esta subasta será de 2 0 ,0 0 0  rs. 
metálico ó en efectos do la Deuda pública al tipo q ue le 
está asignado por las respectivas disposiciones ,*J
y en los que no le tuviesen al de su cotización en la 
s a , debiendo acompañarse á cada pliego el docuifl®11. 
que  acredite haber* realizado el depósito del modo 9U 
previene la referida instrucción. ^

En el caso de que resultasen dos ó más proposición 
iguales,  se ce leb ra rá , únicamente en tre  sus autores ,  ó  ̂
segunda licitación abierta en los térm inos p r e s c r i t o s  p ó  
la citada instrucc ión , debiendo ser la primera mejora <ju 
se basa  por lo ménos de 400 rs . ,  y quedando las d®iXI,Q 
á voluntad de los l id iadores siempre que no bajen da * 
reales. , j*

Madrid, 23 de Agoslo de 18o7.=Eí Director general a* 
Obras públicas > llamón de Echevarría.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ...................... , en terado del
publicado con fecha de 25 de Agosto de 1857 y de las co 
diciones y requisitos que se exigen para la adj,.Ji^?aCciel 
en pública subasta de las ob as de la t o r r e  e d i f i c io  
faro de la Isla del A ire ,  en Menorca,s e  c o m p r o m e t e á  
mar á su cargo la construcion de las expresadas 00 *



£on estricta sujeción á ios expresados requisitos y condi
cion es.

(Aquí la proposición  que se haga; adm itiendo ó m ejo
rando lisa y llan am en te  e l tipo  fijado.)

T ech a  y  firm a del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales se subastan en lic ita 
ción pública las obras que en el mismo se e x p r e sa n , y  
que deben ejecutarse en el establecimiento de las m inas 
de azu fre  de Iiellin  , aprobado por Real orden de 2 6  de 
Agosto.

49  Se subasta en lic itación  pública  l i  construcción  de  
u n  cuartel para colocación de gente y ganados en tiem po  
d e  trabajos; la reparación  de una cuadra hundida y el 
levan tar  sob re ella  un dorm itorio para jo r n a le r o s; la ter
m inac ión  de una acequia y  de un pozo d estinado á c o n 
d u c ir  las aguas al p ié de una bom ba , cu ya  colocación  
ha de realizarse igualm ente para las necesarias rl s e r v i
c io  de los hornos y  dem as oficinas del estab lecim iento . La 
recom posición  in terior y exterior de todos los a lm acenes  
y  la construcción de u no para colocar los c r iso le s , rec i
p ien tes y dem as obras de alfarería para serv ic io  do la 
fun d ición . La recom posición  d é lo s  pabellones bajos e x is 
tientes; practicando en  las cám aras del m ism o edific io  las 
alteracion es y d iv isio n es n ecesa r ia s, para d isponer un  
segun d o órd n de hab itaciones para em pleados. Todo con  
su jeción  al presupuesto  , y  bajo la inm ediata in sp ecc ión  
del Coronel Director de la expresada íábrica.

29  Las obras se  verificarán  por el orden que se e n u n 
cian  en  la con d ición  1.a, d eb ien d o quedar term inadas d en 
tro del período de la cam paña de trabajos, esto  e s ,  por 
todo el año de 1858. El pago de las cantidades en que res
p e t iv a m e n te  fueren  contratadas se  verificará en dos 
plazos: uno cuando la obra esté en  la mitad , y  el otro  
d esp u és de term in ad o , p rév io  siem p re en  todas el reco 
n o cim ien to  pericial.

3 .a El rem atante se  obligará á constru irlas en  el o r 
d en  en u n ciad o; en  el concepto  de que la cuadra pat a ga
nado debajo del cuartel He>tm do á jornaleros < m istará  
d e dos naves, con dos órd en es de á 38 p ese b ie s  cada uno; 
su b sistien d o  sobre la línea de pitares de m anipostería  
que debe e levarse  en et c e n t-o , lig a d o s, sea por una s e 
r ie  de arcos, ó sob re traviesas de madera de las d im e n 
sio n e s  señaladas ei» el p resup u esto , ios tirantes del techo  
so b re  cu y a s bovedillas ó levo ltun es se formará el su elo  
d e la habitación su p e iio r  ó sea cuartel. En o t e  habrán  de  
con stru irse  dos órdenes de cam astros corridos en cada 
n a v e  de las dos en que queda d ivid ido.

D esescom brará y revestirá de m anipostería el pozo y  
a ceq u ia , cubriendo ésta de bóveda cuatro varas á la d e 
recha del cam in o  que pasa sobre ella , á cuya d istancia  
establecerá su p retil; s e n d o  igualm ente de su cuenta la 
colocación  de la bom ba y construcción  de la pequeña c a 
nal , q u e debe llev a r  el agua hasta las pilas de la fu n d i
c ión . Ejecutará y recom pondrá la carpintería ele taller y  
lo s  herrajes; verificará el p intado de la madera y la í e -  

'com posición  de los p isos por los valores calcu lados en  
p resupuesto . Enlucirá las h a b ita c io n es, y  por ú ltim o , v e 
rificará la extracción  de todos los escom bros de la obra.

4 .a Todo el m aterial que en ella se  em plee será el qu e  
ex ig en  las lev es  de buena arquitectura , en  n ú m e r o , d i
m en sio n es y co lo ca c ió n , pod ien do  desecharse en c u a l
q u ier  estado los que no reúnan  estas circunstancias.

5 .a Los andam ios necesarios para la ejecu ción  de las  
o b r a s , así com o los ú tile s  y herram ientas que la m ism a  
req u iera , y .lo s  dem as gastos in cid en ta les que se  ofrezcan , 
a u n q ue no estén  m arcados en  estas con d ic io n es, serán  
de cuenta y  responsabilidad  del contratista .

6 .a El contratista rio tendrá derecho á indem nización  
alguna por las pequeñas variacion es que pudieran in tr o 
d u cirse  en la obra , ni por la forma en que se m anden eje
cu tar los trabajos, ni por alteración de precios en  jorn a
le s  y  m ateriales.

7 .a En cu alq u ier estado en que se  en cu en tren  estas, 
n o podrá rehusar el recon ocim ien to  é  in spección  de p e
r itos com p etentes.

8 .a El tipo m áxim o que se fija en  esta contrata es el 
d e 145,586 rs. á que asc ien de el presupuesto .

9 .a El rem ate se  celebrará de once á doce en  las ofi
c in a s de la D irección del estab lecim ien to  en  H e llin , an te  
la  Junta económ ica del m ism o el dia 3 de Octubre p ró
x im o .

10. C onstituido el T ribunal de subasta , se adm itirán  
en  la prim era media hora las p rop osicion es que deberán  
ser  en  p liegos cerrados y ajustados a l m odelo que se dirá. 
Pasada esta media hora, se  procederá á la apertura de los 
p liegos por el ó id en  de su  p resen lacion .

11. Al p liego cerrado deberá acom p añar el d ocu m en 
to en  que co n ste  depositada en  la T esurería de H ¡cienda  
pública de la provincia la cantidad d e 5,000 r s . , garanti 
zando así la capacidad del lid ia d o r  en  seguridad  del co n 
trato.

12. Se d evo lverán  in m ed ia ta m en te  las caí tas de pa
go del prévio depósito á los lic itadores á q u ien es no se  
h u b ie re  adjudicado el rem ate.

13. La carta de pago del p rév io  depósito del in d iv i
duo en  qu ien  lu y a  recaído r em a te , se  conservará en  la 
caja del estab lecim iento  hasta la term in ación  y  en trega  
d e las obras.

14. El rem ate quedará adjudicado en el acto á favor  
del m ejor postor; pero sin  qu e cau se  efecto hasta que  
recaiga la aprobación sup>cr¡or.

15. En el c>so de resultar dos ó m ás prop osicion es  
ig u a les, se abrirá una nueva y  perentoria licitación en tre  
lo s  in teresados en  ellas, ó su s rep resen ta n tes , por p liegos 
cerr a d o s , quedando la subasta á favor del que ofrezca la 
m ás beneficiosa.

16. Las obras tendrán  p rin cip io  p recisam en te  á los 
ocho d ias de la notificación  de la su b a sta , y estarán  co n 
clu idas en  el tiem po m arcado por ia con d ic ión  29

17. Las obras serán  reconocidas por los peritos que  
n om b re la Junta económ ica de la fábrica , y  no tendrá  
efecto el pago de parte ó el todo de su im porte m ientras  
n o  se den  por b ien  sólidas y seguras con  arreglo  ai p re
supuesto .

13. El depósito de qu e h ace referencia  la con d ic ión  11 
se  devolverá al rem atante tan luego com o queden  term i
nadas las obras.

19. No se adm itirán  proposiciones q u e exced a n  del 
precio señalado ni las que se  hagan p er  personas que, 
segú n  las le y e s , no estén  autorizadas para celeb rar c o n 
tratos.

20. El rem atante queda obligado al cu m plim ien to  de  
lo estipulado por la via d 1 aprem io y  p roced im ien tos de  
qu e trata hr ley  de Contabilidad en  su art. II , con r e 
n u n cia  a b so lu ta , durante su  com prom iso , de los fueros y  
p riv ileg ios de que cMé en posesión.

21. No cu m plien d o  el con tratid a  con  la s  co n d ic ion es  
q u e d eb e llenar para el otorgam iento de la escritura , ó 
im pida que esta tenga lugar en  el térm ino, qu e se  le s e 
ñale, se  tendrá por rescindido el contrato á perjuicio dc*l 
m isal > re n a ta n t \  L >s gastos q u e en  todo caso  se  o r ig i
n en  se. án de su cu en ta .

22. La fianza y b ien es del contralL ta quedan su jetos  
al resarcim iento  de los d años y p erju icios que resu lten  si 
n o  cu m ple con  lo estipu lado.

Modelo de proposición.

D. N . N    vec in o  d e    enterado del p liego
de cond iciones p u b lic a d o , y conform e o>»n to d a s , se  o b li
ga á con stru ir todos los ed ific io s , y á hacer todas la r e 
p araciones y term in ación  de ob ras p royectad as y p r in 
c ip iad as en  la fábrica de azufre de H e llin , en  la form a  
que se  expresa  en  el p resup u esto  por la cantidad d e . . . .  
Y para acreditarlo acom paña la carta de pago de la sum a  
que com o garantía se  h ace m ención  en  la cou d icion  11. 

M adrid, 22 de A gosto de 1857,^ Q u in ta n a .

Pliego de condiciones para la construcción de u n  cubierto á 
dos vertientes en la form a que aparece del adjunto p lano , 
para  la colocación de dos calderas y  dos hornillos para  
elaborar el salitre fund ido  en la fábrica de salitres de Z a 
ragoza , aprobado por Real orden de 2 2  del actual.

1.a El cu b ierto  ó ed ific io  se  form ará á dos v ertien tes, 
sien d o  su planta la q u e m arca e l adjunto p lano, d eb ien 
do tener de altura las d im ension es señaladas en  la facha
da de los arcos y las dos secc io n es.

2 .a La c o n str ic c ió n  de los c im ien tos de las p aredes y  
d e los m acizos de los h orn illo s d e  las calderas, serán de 
m anipostería  de m ortero y  p iedra, 40 cen tím etros m ás ha- 
jo  que el p iso  firme, y  m ás si el terreno no fuese á pro
pósito para fu n d ir , en  la parte de las ca ld eras, y  en  las 
p ared es de la parte de los hornillos, su s c im ien tos hasta  
e l terreno firm e: todas las paredes serán  de m anipostería  
de ladrillo  sentado con yeso , los arcos gran d es de la fa
chada elíp ticos de 60 cen tím etros de gru eso  y  de 40 los 
d e abajo e n  las lu cern as d el m ism o m aterial, y  de 20 las 
b ó v e d a s , tam bién  serán  de ladrillo y  y eso  las paredes 
q u e form en la caja para el asien to  de las calderas , el 
gru eso  de 40 cen tím etros en  lo exterior para sosten  de 
la s bóvedas, y  lo in terior de ladrillo  sentado con  arcilla , y  
de este  m ism o m aterial los h orn illo s, form ando las g a le 
rías, com u nicaciones, cen iceros y  dem as que va d em o s
trado.

3.* El tejado se  arm ará á dos v ertien tes con  m aderas  
d e 22 cen tím etros de d iám etro en  su punta delgada, y  u n o s  
pu en tec itos en la pared del cen tro  á la parte de las c a l
deras, si la m adera no a lcan zase  conform e y  todos los  
m aderos clavados á e llos y  á las so leras q u e se  colocarán  
e n  las paredes in fe r io r e s : la teja sentada c>n barro , sob re

cañizos clavados  y e*to< gu a rn ec id o ^  con yovo p o r  d e b a 
jo  : adem as ,  en  la par te  de  los ho rn i l lo s  se  fo m a rá  u n
cielo r a s o  com o va d e m o - l r a J o  <*n h  se rc i r -u , e n -  m a d e 
r a s  y cañ izo s  c lavados  y g u a rn ec id o s  con veso á e .4do  (k:l 
paiS:

4 .a E n  las pa red es  d e b e rá  se r  el ladr i llo  á ca ra  v ista 
e n  todo lo e x t e r i o r ,  y e n  lo in te r io r  de l  piso b a jo ,  y 
g u a rn e c id o  con  yeso ,Mas co rn isa s  y p a r e d e s  a l tas  i n t e 
r io re s  , c h im e n e a s  y b ó v e d a s :  los gruesos  d e j a s  p a r e d e s  
v a n  m a rc a d o s  en las se c c io n e s ,  y  s e rá n  de  70 c e n t í m e 
t ro s  60 y 40 e n la d r i l la d o s  el p a v im e n to  bajo e n  las c a l 
d e ra s  , y el su p e r io r  en  los horn illos .

5 .a A d e m a s  de  es tas  o b r a s  se  c o n s t ru i r á  desd e  la e s 
ca le ra  del c u b ie r to  in m ed ia to  do n d e  e s tá n  las dom as  c - b  
d e r a s  un paso  s u b te r r á n e o  d e  u n  m e t ro  d e  a n c h o  y dos  
d e  a l tu ra ,  fo rm ad o  con dos p a re d e s  d e  yeso y ladri llo  d e  
40 céu ti m e t ro s  de g ru e s a s  y u n a  b ó v e d a  d e  20 cun g r a 
d a s  c o r re spond ien te s .

6.a El tipo bajo el cua l  se  sa c a n  á s u b a s t a  es tas  o b r a s  
es el de  38,300  i s. vn. se g ú n  el p re su p u e s to .

7 .a El r e m a te  se ve r i f ica rá  a n t e  la Ju n ta  económ ica  de 
la  sa l i t r e r ía  d e  Zaragoza el d ia  8 de O c tu b r e  p ró x im o .

8.a Á los ocho d ias  de h a b e r s e  notificado al in te re sad o  
la a p ro b a c ió n  de  la suba s ta ,  d a r á  p r in c ip io  á las o b r a s  y 
q u e d a r á n  t e rm in a d a s  á los 4 0 . sin  p e r jm r io  ■.)•* la f a c u l 
tad  q u e  p o r  es ta  c o n d ic ió n  se con cerní a; ¿ h r  ck-vfi.; a l a r 
g a r  es te  p lazo todo el t iem po  q u e  coo. u i e r .  oe.. s a n o  
p a ra  la m ejo r  perfección  de efias.

9 .a Las  p roposic iones  ¿o hará:)  á ia l a j a  cu  [¡l egos 
ce r ra d o s ,  a r re g la d o s  al modelo qm* á <-mi ú m a e im i  se  e x 
presa ,  y  p a ra  s e r  adm it ido*  c o i . c e  n án  lo* p..o p o n e m o s ,  
e n  la Caja de Depósitos ó i v» d e  Z ar  aguza, 4oüu 
rea le s  vellón  e n  m etá l ico  q u e  se r .m  devuel to,:  á los 'in
teresados ,  m en o s  á aque l  á qu ien  se ad ju d iq u e  ¿l rem a te .

10. No se a d m i t i r á n  las q u e  ex ced a n  do. precio s e ñ a 
la d o ,  n i  las qu e  se h a g a n  p o r  p e r so n as  q u e  s .guii las l e 
v e s  no  e s tén  a u to r iz a d a s  para  c e le b ra r  con tra to s .

11. Si e n t r e  las p ro p o s ic io n es  p re se n ta d a s  r e s u l ta s e n  
d os  ó m á s  iguales  en  c a n t i d a d , se a b r i r á  n u e v a  lic i tac ión 
v e rba l  p o r  t é r m in o  de  m edia  h o r a ,  en  la cua l  solo t e n 
d r á n  d e re c h o  á to m a r  p a r te  los f i rm a n te s  de  a q u e l la s  ó 
s u s  apo d erad o s .

12. El su je to  á c u y o  favo r  q u e d e  el r e m a te  de ja rá  en  
g a ra n t ía ,  pa ra  el m e jo r  c u m p l im ie n to  de  su  com prom iso ,  
la c a n t id a d  d epos i ta da  d e  q u e  habla la cond ic ión  9.a , la 
cua l  le se rá  d e v u e l ta  tan  p ro n to  com o se f iualice  el c o n 
tra to .

13. El r e m a ta n t e  queda  obligado a! c u m p l im ie n to  de 
lo e s ’ipu lado  p o r  la vía de  a p iv m io  y p ro e  .d im ie n lo s  ele 
q u e  t ra ta  la ley d e  C on tab i l idad  eu su a r t .  11, con r e 
n u n c ia  a b s o lu ta  , d u r a n t e  su  c o m p ro m is o ,  ue  los fueros  y  
p r iv ileg ios  d e  q u e  es té  en  posesión.

14. No c u m p l ie n d o  el con t ra t i s ta  c o n  las c o n d ic io n e s  
q u e  d e b e  l len a r  p a ra  el o to rg a m ie n to  d o  la e s c r i tu r a  ó 
im p ida  q u e  es ta  ten g a  efecto en  el t é r m in o  q u e  se  te s e 
ñale, se t e n d rá  po r  re sc in d id o  el c o n t ra to  á per ju ic io  d e l  
m ism o  r e m a ta n te .  Los gas tos qu e  en  todo caso se  o r ig i 
n e n  se rá n  de su  cuen ta .

15. La fianza y b ienes  del  c o n t r a t i s t a  q u e d a n  su je tos 
al r e s a r c im ie n to  de lus d a ñ o s  y perju icios q u e  r e s u l t e n  
si no  c u m p le  con  lo es t ipulado.

i (5. Concluida, la obra s e rá  teconoc ida  p o r  los p e r i to s  
q u e  n o m b r e  el D irec to r  de la fáb r ica ,  y h a l lándo la  a r r e 
g lada á las cond ic io n es  de  per fecc ión  y solidez q u e  se  e s 
t ip u lan .  se  ie sa t is fa rá  el im p o r te  del  r e m a te  ; pero  si po r  
el c o n t r a r io  tuv iese  defec tos d e  c o n s t ru c c ió n ,  se rá  de  su  
c u e n ta  reco n s t i tu i r la  d * nuevo ,  con  ia ob ligación  de  p a g a r  
los d a ñ o s  y p e r ju ic io s  q u e  es te  e n to rp e c im ie n to  ocas ione  
á la fáb r ica  , los cua le s  s e r á n  ca lcu lad o s  p o r  s u  J u n t a  
económica.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vec ino  d e  , e n te r a d o  del  p l iego de

co n d ic  on es  p u b l ic a d o ,  y  c o n fo rm e  con  todas , se  obliga á 
c o n s t r u i r  el edificio ó c u b ie r to  d e  dos v e r t i e n te s  p a r a  la
fábrica  de  sa l i t res  de  Zaragoza p o r  la c a n . id ad  d e  Y
p a ra  a c red i t  ad o  a c o m p a ñ a  car ta  de  pago d e  ia s u m a  q u e  
co m o  g a ran t ía  se h a c e  m e n c ió n  en  la cond ic ión  9 /  

M a d r id ,  28 de Agosto de  1857.— Q u in ta n a .

Pliego de condiciones para llevar á efecto en subasta p ú 
blica las obras de reparación del polvorín de la A d m i
nistración princ ipa l de Hacienda pública de G ranada .

1.a La r e p a ra c ió n  del p o lv o r ín  se l ia rá  p r e c i s a m e n te  
c o n  su je c ión  al p re s u p u e s to  q u e  ac a b a  de l e e r s e ,  f i r m a 
do  p o r  el a rq u i te c to  D. F ra n c isco  C o u t r e r a s , y a p r o b a d o  
p o r  Real  ó r d e n  de 22 del c o r r i e n te .

2 .a Las o b ra s  se  f ia ran  e m p le a n  ¿o b u e n o s  m a te r ia le s  
y en  la forma q u e  e x p re s a  el m iad o  d o cu m e n to ,

3 .a A los ocho  d ias  de h a b e r s e  no tif icado ;¡i em ú  ru t is 
ta la a p ro b a c ió n  de ia s u b a s ta  , d.-uá p r in c ip io  á las obras,  
y bis d a rá  com pleta  m e n tó  teruüuaua¿j  un  et  plazo de -¿o 
d i a s  ó á n te s  si fuese posible.

4.a D espués  de  t e r m in a d a s  las o b r a s ,  s e r á n  reconoc i  
d a s  p o r  los per i tos  q u e  n o m b r e  ia Administra-;  ¡ e n , y no  
te n d rá  efecto el p »go col  r e m a te  hasta q u e  es»os no  d c l a 
r e n  h a l l a r se  b ie n  s o iL a s  y s e g u ía s  con  a r re g lo  al p r e s u 
puesto.

5.a La su b a s ta  se  v e r i f ic a rá  el d ia  14 de  S e t i e m b re  
p ru x im o  de  doce  á u n a  del d ia  en  ios e s t ra d o s  del  G o 
b i e r n o  c iv i ! de  la c iu d a d  de G r a n a d a  , b a jo  la p r e s i d e n 
cia del G o b e rn a d o r ,  de l  A d m in i s t r a d o r  p r i n c i p ó  de  H a 
c ienda  p u b l i c a ,  d d  Oficial i n t e r v e n to r  d e  la m is m a  , y 
del  E sc t ib a n o  m-ryur de  l ien tas .

6.a El t ipo  m áx im o , bajo  el cu a l  s e ' s u b a s t a  es te  s e r 
vicio, es  el de  6,732 rs. vn.

7 . a Las p r o p o r c i o n e s  se h a r á n  á la  b a ja  e n  pliegos 
c e r r a d o s ,  a r re g la d o s  al  modelo q u e  á c o n t in u a c ió n  se 
e x p r e s a ,  y p a ra  s e r  a d m i t id a s  e n t r e g a r á n  ios p r o p o n e n -  
tes en  la s u e m s a i  de h  Caja de  Depósitos ia can t idad  de  
1,000 rs . vn. pa ia  g a ra n t iz a r la s .

S,a Si p o r  fal ta de  cu m p l im ie n to  del  r e m a t a n t e  se 
r e sc in d ie s e  el co n t ra to ,  se c e l e b r a r á  n u e v a  su b a s ta  bajo 
ia r e sp o n sab i l id ad  del m ism o ,  p ag an d o  es te  ia d i fe ren c ia  
del  p r im e ro  al s e g u n d o  r e m i t e ,  y !=».■■. p er ju ic io s  causa» 
dos  po r  la d e m o ra  , r e so lv ién d o s e  las cu es t io n es  q u e  se 
s u s c i t e n  por  ia via c o n te n e io s u -a d m m iM n m v m

9.a No se ad m it i rá  p roposic ión  a lg u n a  q u e  exceda  dei  
p rec io  señalado,  ni las q u e  se  h agan  po r  p . u o u a s  que ,  
s e g ú n  las l e y e s ,  no  e s té n  a u i u r n u  u¿s p .u a  t e l e b t a r  c o n 
tra tos .

10 . H as ta  las  doce  del día in d ic a d o  se a d m i t i r á n  los 
p l iegos  c e n a d o s  q u e  se p r e s e n t e n ,  los cua les  se a h n m n  
e u  el acto ,  y se a d ju d ic a ra  p re v ia m e n te  el r e m a te  ai m e 
j o r  postor ,  el cua l  no  t e n d rá  efecto has ta  qu e  recaiga la 
a p ro b a c ió n  s u p e r i o r ,  q u e d a n d o  d e te n id a  ia g a ra n t ía  y 
d ev o lv ién d o se  á los d e m a s  lo q u e  im p u s i e r o n  p a r a  d icho  
ac to .

11. Si e n t r e  las p ro p o s ic io n es  p r e s e n t  d a s  r e s u l ta s e n  
d o s  ó m as iguales  en  c a n t id a d ,  se  a b r i r á  n u e v a  lic i tac ión 
v e rb a l  po r  t e r m in o  de m edia  h o r a ,  t a m b ié n  p o r  pliegos 
c e r r a d o s ,  e n  la cual solo t e n d r á n  d e re c h o  á to m ar  p a r t e  
los a s p i r a n t e s  de  a q u e l la s  o su s  apode rados .

12. El su je to  á c u y o  favor  q u e d e  el r e m a te  , d e ja rá  en 
g a r a n t ía ,  p a ra  el m ejor  c u m p l im ie n to  d e  s u  c o m p ro m is o  
la c an t id ad  d ep o s i ta d a  de  q u e  hab la  la cond ic ión  7 .a , c u 
ya s u m í  ie s e rá  d e v u e l ta  tan  p ro n to  c o m o  se f inalice  el 
con tra to .

13 . El r e m a ta n te  q u e d a  ob l igado  al  c u m p l im ie n to  de  
lo e s t ip u la d o  pu r  la v ia  de  a p r e m io  y p ro c e d im ie n to s  de 
q u e  t r a ta  la ley de  con tab i l idad  en  su  a r t .  11 , con r e 
n u n c ia  a b s o l u t a , d u r a n t e  s u  c o m p r o m is o ,  d e  los fu e ro s  y 
p r iv i leg io s  de  q u e  e s té  e n  posesión .

14. No cu m p l ie n d o  el c o n t r a t i s t a  con  las cond ic iones  
q u e  debe l len a r  p a ra  el o to rg a m ie n to  de  ia e s c r i t u r a ,  ó 
im p id a  q u e  esta  tenga  efecto e n  el t é r m in o  q u e  se  le s e 
ñale ,  se ten d rá  po r  re sc ind ido  el c o n t ra to ,  á per ju ic io  del  
m ism o  r e m a ta n t e .  Los gastos q u e  e n  todo caso  se o r ig in e n  
s e r á n  de su cuen ta .

15. La fianza y bienes  de l  c o n t ra t i s ta  q u e d a n  su je to s  
al r e s a r c im ie n to  de  los d a ñ o s  y per ju ic io s  q u e  r e s u l t e n  
si no  c u m p le  co n  lo es t ip u lad o .

Modelo de proposición.

D. N. N. vec in o  d e . . . . .  e n te r a d o  del pliego de  c o n 
d ic io n es  p ub l icado ,  y  c o n fo rm e  con todas, se obliga á 
h a c e r  las o b ra s  d e  re p a ra c ió n  n e c e s a r ia s  al p o lv o r ín  
d e  G r a n a d a ,  co n  su je c ió n  ai  p r e s u p u e s t o ,  p o r  la s u 
m a d e ..........

Y para acreditarlo acom paña la carta de pago, que co = 
m o garantía se  hace m ención  en la con d ición  7 .a

Madrid, 28 de A gosto de 1857,— Q uintana.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección de Fomento.— Negociado 2.°

D ebiendo co n stru ir le  dos a lcantarillas en e l tercer  
trozo de la carretera provincia l desde el puente de A r -  
ganda á C olm enar de Oreja , con arreglo á los p lanos, 
presupuestos V p 'iego de cond iciones facu ltativas, ap ro
bados por la Dirección general de Obras púb licas en 12 
del co rr ien te , y  al de las económ icas, qu e con los d o cu - - 
m éritos ya citados, se hallará de m anifiesto en la Secre
taría de este  G obierno de p ro v in c ia , he d ispuesto  a n u n 
ciar por medio de los periódicos o ficia les, qu e el dia 7 de  
Setiem bre próxim o, á las doce de su m a ñ a n a  , se celeb ra
rá subasta  púbhca para la construcción  de las dos m e n 
cion ad as a lcan tarilla s , con sujeción á los rep e tid o s  p a 
nos p iesu p u esfo s y pliegos de cond ic iones.

A fin de que los que quieran in teresaste  en la l icita
ción  conozcan a lgu n as de las cond ic iones  económ ica- ; ,  se 
in sertan  á con tin u ación  las que figuran ea  d .cho p liego  
con  los núm eros sigu ien tes *

29  Servirá  d e  tipo para la subasta la cantidad de

7,178 rs. G í  eén.L 4 é q u e  a s c ie n d e n  los p r e su p u e s to s  de
las dos aicdht.i n b - .  a p to  hados po r  la Dirección genera!  
en ■ 2 d i , ó r n e m e  » y no  so a d m i t i r á n  p roposic iones  
? m .ivor precio.

9 /  La su b a s ta  t e n d rá  efecto po r  pliegos c e r r a d o s  a n te  
el G o b e rn a d o r  de la p ro v in c ia ,  P r e s id e n te :  u n  D ipu tado  y 
u n  Consejero p rov inc ia l  d es ignados  po r  ei m i s m o ,  el I n 
g en ie ro  Jefa del d is tr i to  y el E sc r ib an o  del  G o b ie rn o ,  
cu  el sa lón  de sesiones do la Diputación  y Consejo. Eu? 
toncos se d a r á n  exp l icac iones  c u m p l id a s  á  ios q u e  las 
reclamen»

10. Las p ropos ic iones  v e r sa r á n :  p r im e ro  , so b re  r e t a 
ja  de  la can t id ad  p re su p u es ta  cuino cos te  de  las o rnas ,  
b e g iu id o , su b re  d im in u c ió n  del plazo p a ra  d a r la s  t e r m i 
nadas. Set án  p e f j r ib io s  las p ro p o s ic io n es  e n  q u e  se r e 
baje  el p r e c i o : no  hab iéndo la s  de  es ta  c la s e ,  se p r e fe r i 
r án  aquel las  en  q u e  &e reba je  el p lazo  p a r a  c o n c lu i r  las  
ob ras .

I I. P a r a  to rnar  po r te  e n  ia su b a s ta  se  a c o m p a ñ a r á  á 
los pl iegos que  c o n te n g a n  las p ro p o s ic io n es  u n  d o c u m e n 
to q u e  ac red i te  h a b e r  depos i tado  eu  la Caja g en e ra l  de De
pósitos u n  10 p o r  100 del  total á q u e  asc ien d e  ei p re c io  
q u e  ha de s e rv i r  de tipo p a ra  la subas ta ,  en g a r a n t í a  de  
las m is m a s  proposiciones . Se d e v o lv e rá n  tos d o c u m e n 
tos á los p ro p o n e n  les cu y as  p roposic iones  n o  h a y a n  sido 
a d m i t id a s ,  e n  el m o m e n t o  en q u e  se te rm in e  ia su b a s ta .

1 El depósito  co ns t i tu ido  p o r  aque l  á cu y o  favor  se 
h u b ie r e  ad jud icado  p ro v is io n a lm e n te  el r e m a te ,  q u e d a rá  
ín teg ro  has ta  q u e  se h a y a u  hecho  o b r a s  ó acopiado m a te -  
iialo* que  im p o r te n  igual c a n t id ad :  e n to n ces  se  d e v o lv e rá .

M adrid ,  20 de  Agosto de  1 8 o 7 .= C á r io s  M a r ió n .  3

ALCALDÍA CORREGIMIENTO DE MADRID.

P o r  v i r tu d  de  lo d e te rm in ad o  por  el Exorno.  A y u n t a 
m ie n to ,  se saca de n u e v o  á púb l ica  subasta  el s u m in i s t ro  
de  la cal p a r a  las o b ra s  de a lc a n ta r i l la s  y fo n ta n e r ía  d e  
es ta M. H. v i l la ,  ba jo  las c ond ic iones  q u e  á co n t in u ac ió n  
se e x p re s a n  :

1.a Será  de  cu e n ta  del  co n t ra t i s t a  el e n t r e g a r ,  en  los 
p u n to s  de  o b ra  q u e  se d es ig n e  , los ped idos  de  cal q u e  
se le h a g a n ,  con ocho d ia s  de an t ic ipac ión  ai de la e n 
t rega.

29 La cal d e b e r á  se r  de  b u e n a  cal id >d , de  la A lc a r 
ria , rec ib ién d o se  ú n ic a m e n te  ia q u e  se ha l le  e n  t e r ró n  
y d ese c h á n d o se  la qu e  se p re se n te  azogada .

3.a El pago del  n ú m e r o  de fanegas  q u e  c o n fo rm e  á 
los pedidos se h a y a n  su m in i s t r a d o  se e fec tuará  s e m a n a l -  
m e n t e ;  á c uyo  efecto se pesará  e n  cada  p u n to  do ia 
o b ra  la can t idad  de  cal rec ib ida  bajo el t ipo de cinco 
a r r o b a s  cada fanega.

4.a Los p u n to s  de  o b ra  q u e  a b ra z a  el r a m o  de fo n ta 
n e r ía  e s tán  c o m p re n d id o s  en  los té rm in o s  M adrid, 
F u e n c a r r a l ,  C h a m a l  t í a ,  Gani l le jas ,  C a ia h a n c h e i  y el 
P a id o ,

5.a El tipo m á x im o  p a r a  la s u b a s ta  se rá  12 rs, p o r  
fanega.

69 f iara  to m ar  p a r t e  en  ella ha  de  a c re d i ta r se  hab e r  
depos i tado  p re v ia m e n te  e n  la del Excmo. A y u n ta m ie n to  
la su m a  de 1,000 rs.  v n . ,  q u e  se rá  d e v u e l ta  á los l i d i a 
d o r e s ,  excep to  á aquel  á cuyo  favor  q u e d a s e  el r e m a te ,  
fiara s e g u n d a d  del co n t ra to  en  todas sus  p a r te s ,  después  
de  a p ro b a d o  es te  por  la S u p e r i o r i d a d , cons igna rá  el r e 
m a ta n te  en  la Caja g en e ra l  de  Depósitos, y al t iempo del 
o to rg a m ie n to  de la e - c r l t u r a ,  una  lianza de 4 ,0ai) rs, vn. 
C ua ndo  el c o n t ra t i s t a  falte á los pedidos q u e  se le h ic ie 
ren  , se c o m p r a rá  el g é n e ro  que  fuese p re c i s o ,  c o b r a n d o  
de su  l ianza ei im p o r te  ó d iferenc ia  q u e  pudiese  h a b e r  e n  
el cos te ,  y c u a n d o  por  falta del c o n t ra t i s ta  se  h u b ie se  
consu m id o  la m i tad  de es ta fianza de 4,000 r s . , estar á 
obligado á r e p o n e r la  en  s u  to tal idad , so pena  de  q u e  se 
re sc in d a  el c o n t r a to  con pérd ida  de  la m i s m a ,  y sin  p e r 
ju ic io  de la rec lam ac ió n  de los d e m a s  d años  á q u e  h u b i e 
r e  l u g a r ,  c o a  a r re g lo  al  Real  d ecre to  de  27 de  F e b ie r o  
de 1852.

79  La c o n t r a ta  d u r a r á  u n  a ñ o ,  co n tado  desde  la fecha 
del o to rg am ie n to  d e  la e s e n t u r a  , y el r e m a te  no  c au sa rá  
efecto has ta  qu e  h ay a  rec ib ido  la a p r o b a c ió n  d e  la S u p e 
r io r id ad .

89 S e rá n  de  cu e n ta  del r e m a ta n t e  los gastos de s u b a s 
ta J o s  de e sc r i tu ra  , copia para  Madrid , to m a  de  r a z ó n  y 
d e m á s  q u e  se o r ig inen ,

La subasta  se  c e le b ra r á  e n  las Casas C o ns is to r ia les  el 
di a 4 de S e t ie m b re  p ró x im o  , á la u n a  y m ed ia  do ia t a r 
d e ,  co n fo rm e  ?♦ l s p r e sc r ip c io n es  d d  Real d e c re to  de 27 
de F e b re ro  do 1 8 7 2 , por  medio  de pliegos c e r r a d o s  , con 
es tríe  t i  m ijeem e »l modelo  pía .-do á c o n t in u a c ió n ,  ai q u e  
apom pa ña ru el l e s g u .o d o  qm a c r -d i t e  h a b e r s e  hecho el 
d e p o J t o  q u e  para  m.na» p->; fe eu la lici tación se p re v ie 
r e  cu ia co m b e  ion 6.a , y su im p o r te  q u e d a r a  á f av o r  del  
A \ mdnmicmb) M p o r  causa de i »e n la ta n te  n o  se l levase  á 
e í  cm o i ve., t ral. .

y :, . j  p,';f el 9r . fir ...• i d e n le  el t é r m in o  p a r a  la a d m i — 
mou do pliegos ce r ra d o s  , v a b ie r to  el p r i m e r o ,  no  se a d 
m it i rá  o r> a lg u n o ;  n o .p o d r á n  r e t i r a r se  los p re sen tad o s ,  
i i hacer , e en  ellos c o r re c c ió n ,  en m ie n d a  n i  v a r iac ión  de  
n in g ú n  gén e ro .  Si re su l ta sen  dos ó m ás  proposic iones  i g u a 
les , se '"aru irá l ic i tación  e n t r e  su s  p r o p o n e n te s  po r  el 
t iem po q u e  se d e s ig n e ,  a d ju d icán d o se  p r o v i s io n a lm e n te  
el r e m a te  al m e jo r  p o s to r ,  y c o n s id e rán d o s e  como tal, c a 
so de em p .d e  , el pl iego q u e  p r im e r a m e n te  é n t r e l o s  i g u a 
les se h u b ie ie  p re se n ta d o

M adrid  , 26 de  Agosto de 1 8 5 7 .= C á r lo s  M arfo rh  2

Moueio do proposición.

D. N. N . , q u e  v ive  calle d e    n ú m    c u a r 
t o  , e n te r a d o  y  c o n fo rm e  con  el pl egó de  condicio
n es  p a ra  el s u m in i s t ro  do cal  que  neces i ten  las o b ra s  de 
fo n ta n e ría  y a lc a n ta r i l la s  , se ob l iga  á facili ta rla de  la c la 
se q u e  se  e x ig e ,  á precio d e ................  rs. la f a m g a  ( e n  le
t r a )  , y aco m p añ a  el r e sg u a rd o  de h a b e r  hecho  td d ep ó s i 
to que"se  l e q u ie r e  [jara to m a r  p a r te  e n  es ta  lic i tación.

M a d r id  d e . . . . . .  de 1657.

( F i r m a  del  p r o p o n e n t e . )

Á consecuenc ia  de lo aco rdado  p o r  el Excmo. A y u n 
tam ien to  de es ta M. II v i l l a , se saca n u e v a m e n te  á p ú 
blica su b a s ta  el s u m in i s t ro  de  ladr i l lo  tosco necesar io  en  
l a j  o b ra s  de  fon tane r ía  y a lcan ta r i l la s ,  b¿»jo las  c o n d ic io 
nes s ig u ie n t e s ;

19 Será  de c u e n ta  de l  con tra t is ta  e n t r e g a r  en  los p u n 
tos de obra  q u e  se d e s i g n e , co n fo rm e  á ios pedidos r e s -  
p d i v o s  q u e  se h a r á n  con ocho dias  de an t ic ip ac ió n  al de  
ía e n t i e g a  , ei n ú m e r o  de  ladrillos q u e  se m a rq u e .

29  El lad r ido  s¡ rá  tosco ,  de lgado , cocido cun  leña ,  
colorado ó de  p in ta  y de las d im e n s io n e s  s igu ien tes :  
0,2786 de m e t ro  ó sea un  p ié  de longitud ; 0 , í 393 de m e 
tro  ó m edio  pié de la t i tud , y u n o s  0,0*65 de  m e tro  ó 
se an  dos pu lgadas  de  g¡ ueso , no  rec ib iéndose  p o r  n i u -  
g u n  concep to  el q u e  no r e ú n a  es tas  c i t e u u  t a n d a s .

39  El pago se h a rá  sem  ina m e n t e  del  n ú m e ro  de la 
d r id o s  q u e  co n fo rm e  á los p dalos se haya s u m in i s t ra d o .

49 Los p u n to s  de  o b ra  q u e  ab ra z a  el r a m o  de  to n ta -  
n e n a  es tán  c o m p re n d id o s  en los t é r m in o s  de  Madrid, 
F u e u c a r r a l ,  Chamai tin, C m il le ja s ,  C a ra b a n c h e l  y el Pardo.

59 El tipo ó prec io  m á x im o  p a r a  la su b a s ta  se rá  de  
i 3 rs. el 100.

69 fiara to m a r  p a r te  en  la su b a s ta  d e b e r á  a c re d i ta r se  
p r e v ia m e n te  h a b e r  depos i tado  en  la del  Excmo. A y u n t a 
m ien to  1a can t id ad  de 1,000 rs.  v n . , q u e  se rán  dev u e l to s  
á los p ro p o n e n te s  te rm in a d o  el a c t o ,  excepto  a q u e l  á 
({uien se a d ju d iq u e  el rem a te .  P a ra  s e g u r id a d  del c o n t r a to  
en  todas sus  p a r t e s ,  y d e q m e s  de  a p r o b a d o  es te por  la 
S u p e r io r id ad  , depos i ta rá  el r e m a ta n te  e n  la Caja g e n e ra l  
de  Depósitos,  y ai t iem p o  uel  o to rg am ie n to  de  la e s c r i t u 
r a , una  fianza de 4,0ü0 rs. vn. C uando  el c o n t ra t i s ta  fal te  
á ia e n t r e g a  de  los pedidos q u e  se  le e n t r e g u e n ,  se c o m 
p r a r á  el g é n e ro  q u e  fuere  p rec iso ,  c o b ra n d o  de  su  fianza 
eí im p o r te  ó d i fe renc ia  q u e  pud iese  h a b e r  e n  su  c o s te ,  y  
c u a n d o  p o r  falta del co n t ra t i s ta  se h u b ie s e  co n su m id o  la 
m itad  de  esta fianza de 4,000 r s . , e s tará  ob l igado  á r e p o 
n e r la  en  su  t o t a l i d a d , so  pena de q u e  se re sc inda  el c o n 
tra to  con pérd ida  de  la m is m a ,  y s in  p er ju ic io  d é l a  r e 
c lam ac ió n  de los d e m a s  dañ o s  á q u e  h u b ie r e  l u g a r ,  co n  
a r re g lo  al Real d ecre to  de 27 de F e b re ro  de  1852.

7 9  La c o n t r a ta  d u r a r á  dos años, c o n ta d o s  desde el dia  
del o to rg a m ie n to  de la escr i tura .

89  S e rán  de cuen ta  del r e m a ta n te  los gas tos  de  esc r i 
tu ra ,  copia p a r a  Madrid, tom a de r a z ó n  y d e m a s  q u e  se 
o r ig in e n  con  este  motivo,

99  El r e m a te  no  cau sa rá  efecto h a s ta  qu e  m erezca  la 
a p ro b a c ió n  de! G ob ierno  de S. M.

La su b a s ta ,  q u e  se ce leb ra rá  con a r re g lo  á las p r e s 
c r ip c io n es  del Real decre to  de 27 de F eb re ro  de  1852, te n 
drá  lu g a r  ei d ia  4 de  S e t iem b re  p túx im o ,  á la u n a  de s u  
ta rde ,  e n  las Casas Consistoriales.

Las p ropos ic iones  se h a rá n  en  pliegos c e r r a d o s , á q u e  
a c o m p a ñ e  el r e s g u a rd o  del depós i to  p rev en id o  e n  la c o n 
d ic ión  69 ;  se r e d a c ta rá n  en  tos t é r m in o s  q u e  m arca  el 
modelo  pues to  á c o n t in u a c ió n ,  y el im p o r te  del  deposito  
q u e d a rá  á favor  dei A y u n ta m ie n to  c u a n d o  po r  cau.-ui del 
r e m a ta n te  no  se Levase  á electo e! contra to .

Por o i Sr.  P. evidente se fijará el t é rm in o  p a ra  la a d -  
m i si mi de  los p liegos ce» rados; a b ie r to  el p r im e ro  no  ¿o 
ad m it i rá  o ti o a lguno ,  u<> podrá  re  t i r a r s e  n in g u n o  de  los 
prmsoníudos, ni 'hacer e n m ie n d a  ni co r re cc ió n  de  n i n g ú n
género .

, osufi» :en dos ó m.u- p rono  ac iones iguales , se a b r i 
rá lielf -'{o-: í n f i c  los que  Lis ím h m re n  p re se n ta d o  por el 
be um> q u e  se hes g »r-, mi¡uclicándose p r o v i s io n a lm e n te  
el rem ide  al m ejor  postor ,  y te n ié n d o s e  como t a l , caso 
dv: e m b a t e ,  el pliego que  p r i m e r a m e n t e ,  e n t r e  los i g u a 
les , mí h u b ie r e  pre>e. I do.

M a d r id ,  26 de Agosto de  í 857.— Carlos MarforL  %

Modelo de proposición.

D N. N . ,  q u e  v ive  calle d e  , núm.   c u a r t o  ,
e n te r a d o  y co n fo rm e  con el pliego de  c ond ic iones  p »ra el 
s u m in i s t ro  del ladri llo  tosco q u e  n eces i ten  las o b r a s  de  
fo n ta n e r ía  y  a lc a n ta r i l l a s ,  se obliga á fac il i ta r le  de  las
cond ic iones  q u e  se e x ig e n ,  á p rec io  d e   rs. vn .  cd
Ciento (en let ra;  , y  ac o m p a ñ a  el r e sg u a rd o  de h a b e r  c o n 
s ignado  ei depósito  p re v e n id o  p a r a " t o m a r  p a r te  e n  esta 
l ic i tación .

M a d r i d . . , . .  d e , . . . ,  de 1857,

(Firma del proponente .!  

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA

DÜ¡ LA PUOViNClA DE CÓRDOBA.

A uto r izada  es ta A d m in is t r ac ió n  p o r  o r d e n  de  la  D i
rección  g e n e ra l  de  R en tas  E s tancadas  de  18 del ac tua l  
pa ra  e n a je n a r  eu  púb l ica  su b a s ta  740 l i b r a s ,  8 o n zas  de  
a zu f re  en p a n  q u e  ex is ten  en  los a lm a c e n e s  de  es a de
p en d e n c ia  , se hace  sa b e r  al púb l ico  p a ra  qu e  los q u e  
g u s te n  h a c e r  p ropos ic ión  á t x lo s  ó cua lq u ie ra  d e  los c u a 
tro lotes e n  q u e  se lia d iv id ido  dicho g én e ro ,  lo v e r i f iq u e n  
con  a r re g lo  al pliego de condiciones q u e  se  in s e r ta  á c o n 
t in u a c ió n .

C ó r d o b a , 21 de  Agosto de 1 8 5 7 . = ? .  O . , F ra n c isco  O r
tega.

Pliego de condiciones que form a esta A dm inistración para  
la venia, por medio de lotes, de 740 libras, 8 onzas de a zu 
fre en pan que existen en ios almacenes de esta depen
dencia , con arreglo á la orden de la Dirección general 
de Rentas Estancadas de 18 del actual.

19 El n ú m e r o  de  l i b r a s  de a z u f r e  e n  p a n  y a  ind icado  
se  d iv ide  en  c u a t ro  lo tes :  t r e s  d e  á 185 l i b r a s ,  y u n o  de  
185 l ib ra s  y 8 onzas.

2.a Los l i c i t a d o re s  p o d r á n  h a c e r  p ropos ic iones  q u e  se 
re f ie ran  á u n o  ó más l o t e s , pe ro  no  á can t idad  m e n o r  q u e  
un  lote.

39  No se a d m it i rá  p ro p o s ic ió n  qu e  n o  l legue  al tipo 
de  20 rs .  a r ro b a  de  azufre  e n  p a n  y  q u e  á ella n o  se 
aco m p añ e  el d o c u m e n to  q u e  ac red i te  h a b e r  h ech o  e n  la 
T eso re r ía  de  la prov incia  el depós i to  de la mitad  del  v a 
lor, con  a r re g lo  á dicho tipo ,  de  cada  lote de a z u f r e  á q u e  
se  con tra iga  la p roposic ión .

49  Este d e p ó s h o  se devo lve rá  in m e d ia ta m e n te  q u e  r e 
su l te  no s e r  el q u e  le hizo el m e jo r  p o s to r ;  p e ro  q u e d a r á  
d e ten id o  si ,  s ié n d o lo ,  no  cum pl ie se  con  las condic iones 
de  es te  pliego para  r e in t re g a r s e  la H ac ienda  d e  la dife
renc ia  q u e  r e su l te  del p recio  ofrec ido p o r  él al q u e  a p a 
rezca en  la se g u n d a  su b a s ta  q u e  d e b e  c e le b ra r se  en  d icho 
caso. Si dicho depós i to  no  fuese  su f ic ien te ,  q u e d a r á  ob l i 
gado a q u e l  á sa t is facer  lo q u e  faltase.

59 El r e m a te  t e n d r á  efecto el dia 22 de  S e t ie m b re  i n 
m ed ia to ,  á las doce do su m a ñ a n a ,  e n  la A d m in is t r a c ió n  
de  Hacienda púb l ica  de la p rov inc ia  an te  el A d m in i s t r a 
d o r  p r in c ip a l ,  el I n te rv e n to r  de l  r a m o  y E sc : ib a n o  de Ha
c ien d a ,  h as ta  c u y o  d ia  y h o ra  se  a d m it i rá n  p roposic iones 
e n  pliegos ce r rados .

69 Si l legada la h o ra  de la s u b a s t a , a b ie r to s  los p l ie 
gos y p u b l ic a d o  el con ten ido  de  el los , r e s u l t a r a n  p ro p o 
s ic ione s  iguales en  p rec io  , se rá  p re fe r ido  el l i d i a d o r  q u e  
lo sea p o r  m a y o r  n ú m e r o  d e  lotes, y  si el n ú m e r o  de  lo
tes fuese t a m b ié n  ig u a l ,  se  a b r i r á  n u e v a  licitación d u 
ra n te  u n  c u a r to  de hora .

79  La a d ju d icac ió n  de  los lotes se h a rá  e n  favor  del  
m ejor  postor; p e ro  si este  no lo fuese po r  el n ú m e r o  to
ta l  de  aquel los, se a d ju d ic a r á n  los rea tan te s  e n  f av o r  de  
los d em as  l ic i tado re s  q u e  m e jo re n  el p rec io  has ta  llegar  
al del  m e jo r  postor ,  q u e  s e rv i r á  de tipo; para  esta  a d ju 
dicación se p re fe r i r á n  los q u e  h u b ie s e n  hecho, a n te s  de 
es ta m ejora ,  m á s  beneficiosas p ropos ic iones  r e sp e c t iv a 
m en te .  Las p ropos ic iones  q u e  no se an  m e jo ra d a s  hasta 
aquel  tipo, s e r á n  d e f in i t iv am e n te  desechadas .

89 Los gas tos del r e m a te  s e rá n  de  c u en ta  d e  los i n t e 
re sa d o s  e n  c u y o  favo r  se  h a g a n  las ad jud icac iones  en 
p roposic ión  de las p a r te s  qu e  en  el las tengan ;  a s im ism o  
se rá  de  su c u en ta  los q u e  ocas ione  la e x t ra c c ió n  del  a z u 
fre  de los a lm acenes ,  p u e s  la Hacienda solo con trae  la o b l i 
gac ión  de  e n t r e g a r le  en  estos.

99 A ntes de hacer  la e n t re g a  del g én e ro  á los r e m a 
tan les, debe rá  p r e c e d e r  la a p ro b ac ió n  de  la su b a s ta  por  
la Dirección g e n e ra l  de  R e n ta s  E s ta n c a d a s ,  y la p r e s e n 
tación de a q u e l lo s  con las c a r t a s  de  pago en  q u e  a c t e d i 
ten h a b e r  in g resad o  en  Teso re r ía  las can t idades  p o r  que  
fu e ro n  ad jud icados  á su  favor  los lotes, p a r a  c uyo  ob je to  
se e x p e d i r á n  los co r re sp o n d ie n te s  c a rg a ré m e s  p o r  la  A d -  
m u m í r a c io n .

10. El azu f re  e s ta rá  de m anif ie s to  todos los d ia s  en  
los a lm acen es  de  es ta A dm in is t rac ió n  p a r a  qu e  pueda  s e r  
e x a m in a d o  p o r  los q u e  q u i e r a n  in te re sa rse  e n  ia  lici 
tación.

Las p roposic iones  se h a r á n  se g ú n  el m odelo  siguiente:  
F. de T . , vecino d e    , calle d e ..................... , n ú 

m e r o   , o frece tan tos  rs.  vn .  por cada a r ro b a  do
az u f re  de las q u e  fo rm an  tan tos  lotes q u e  desea a d q u i r i r ,  
o b l igándose  á c u m p l i r  las cond ic iones  q u e  c o m p re n d e  el 
pliego publicado p o r  la A d m in is t r ac ió n  de  Hacienda p ú -  
idica de  esta p rov inc ia  p a r a  la su b a s ta  de  d icho  g én e ro .

Fecha  y fi rma.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA.

D. S ebas t ian  Laríos Nágera ,  s e g u n d o  T en ien te  d e  A l 
ca lde , e je rc iendo  func iones  de Alcalde de  es ta c iudad  de
Segó via.

No h a b ie n d o  tenido  efecto el r e m a te  d e  pas tos d e  i n 
v ie rn o  y v e r a n a d e ro  de  los q u in to s  Manantial  y San Ju a n  
de ia dehesa  del P iza r ra l ,  se seña la  p a ta  su  n u e v a  c e le 
b rac ió n  el dia 7 de S e t ie m b re  p ró x im o  y h o r á d e l a s  once  
de la m a ñ a n a  en  las Casas Cons is to r ia les .

S e g o v ia ,  25 de  Agosto de 18 5 7 .= S e b a s t i a n  L a r i o s N á -  
g e r a .= C a s i m i io  L e o n o r ,  Secre ta r io .  3209

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Juan Alonso, Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Alcalá la Real y pueblos de su partido.

Hago saber, que en este Juzgado se ha recibido la órden si
guiente: «E n la Sala tercera de esta Audiencia se ha sustanciado 
el pleito seguido en ese Juzgado, á instancia de D. Ramón C ar- 
cía Xegrete con Tomas de Zafra, sobre revindicacion de fincas, 
los cuales se mandaron entregar y entregaron á la parte del Ne- 
grete por término de tres dias para instrucción, por quien fue
ron devueltos con cierto escrito, en vista de lo cual se mandó 
librar órden á V. para que hiciera saber al D. Ramón García 
iNegrete, habilitara de fondos hasta en cantidad de 1,000 reales 
al Procurador D. Francisco de Paula Gómez F ragenas , y no ha
ciéndolo lo tuviera por despedido de dichos autos y  nom brar 
otro en término de ocho dias que le representase en los mismos, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará  el perjuicio 
que hubiere lugar, librada en efecto la carta-órden, y venidas 
las diligencias, de las que resulta no haberse hecho la notificación 
á D. Ramón García Negrete por no haber sido habido, dada au
diencia á la parte de Tomas de Z afra , y en vista- de lo expuesto 
en su razón por la una , se ha proveído el auto que sigue:

Líbrese carta-órden al Juez de prim era instancia de Alcalá la 
Real para que practique cuantas diligencias estime á fin de ave
riguar ei paradero de D. Ramón García N egre te , haciéndole sa
ber Jas providencias de esta Superioridad para su debido cumpli
m iento, bajo apercibimiento de que no haciéndolo le parará el 
perjuicio que haya lugar; y caso de no ser habido verificará el 
Juez lo preceptuado, anunciándolo por medio del Boletín oficial, 
y todo evacuado, remita las diligencias á esta Superioridad. Pro
veído por los S; es. Ministros del m árgen y los rubricó el Sr. P re
sidente.

Granada y Febrero 12 de 1857.*=Está rubricado, Bartolomé 
Constan? De!gado.-~Lo que traslado á V. de órden de la Sala 
para su puntual cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años.=  
Granada y Marzo 6 de 1857.=D. Pedro Delgado.=Sr. Juez de 
prim era instancia de Alcalá la Real.»

Y para que Legue a noticia de D. Ramón García Negrete, se 
inserta en la Gaceta y se advierte al D. Ramón, que si en el té r
mino de 20 dias no se presenta en el T ribunal á entregarse de 
los autos para instrucción por término de tres dias, se declarará 
desierta la apelación que interpuso y le parará  el perjuicio que 
haya lugar , pues se dictarán en rebeldía las dernas providen
cias.

Dado en Alcalá la Real á 26 de Junio de 1857 .= Juan Aion- 
co .~ P or mandado de S. S,, Juan de Dios Luna. 3188

Por el presente y  en v irtud de providencia del Sr. D. Juan de 
Cárdenas, Juez togado del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, refrendada del Escribano D. Antolin M uiga, se cita, llama y 
emplaza á Juan Peña Arnorós, natural y vecino de esta corte, 
ollero, zapatero, de 28 años de edad, que ha vivido en la calle 

de la Comadre, núm. 54, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio, se presente en la 
audiencia de S. S„ sita en el piso bajo de la territorial, á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
se está instruyendo por heridas á Hipólita López; apercibido que 
de no verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebel
día. y le parará ei perjuicio que haya lugar- 3195

En virtud de auto del Sr. D. Teodomiro Ibañe2, Juez cuarto
de paz de esta c iudad , accidental de primera instancia de este 
p artid o , conforme al art. 231 de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
cita y emplaza á Doña G ertrudis Iznard i, sus herederos ó suce
sores, cuya vecindad se ignora, para que dentro del término de 
50 dias, contados desde la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca á contestar la demanda interpuesta por 
Francisca Sánchez, Cayetano Sánchez, Juana Ramírez Sánchez, 
Antonio Pacheco y Ruiz, como padre de María Dolores, Isabel y 
Antonio Pacheco y Sánchez, vecinos de Rota, José María Sánchez, 
vecino de C ádiz. y Doña María Dolores Sánchez, vecina de Je
rez . herederos de Doña Antpnia Sánchez, viuda de D. Patricio 
Iznardi, sobre que les cancele la fianza que el D. Patricio otor
gó en la viLa de Rota en 24 de Octubre de 1818 ante el Escri
bano D. Antonio Mateo V erea, á responder de la administración 
del caudal de la Doña María G ertrudis Iznardi.

Puerto de Santa María, 19 de Agosto de 1837.=José M. Palos,
319$

D. Antonio Godinez y  Zea, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Santa Cruz de esta plaza.

Por el presente mi segundo ed ic ta , cito, llamo y  emplazo á 
D. Melchor de Salas M oliné.para que dentro del término de nue
ve dias. contados desde la publicación en la Gaceta del Gobierno, 
comparezca personalmente en este mi Juzgado , ó en la cárcel na
cional de esta plaza, á defenderse de los cargos que le resultan en. 
causa que se le sigue por varias estafas y  sustracción con enga
ño de un reloj y  cadena; apercibido que de no hacerlo, se sus
tanciará la causa en su ausencia y reb e ld ía , y las difigencias ea 
los estrados de este Juzgado, parándole los perjuicios que haya 
lugar.

Cádiz, 22 de Agosto de 1857,=Antonio G odinez.=Juan Cano 
y González. 3199

D. Miguel Lope Escudero, Juez de prim era instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza por prim er edicto 
á Lázaro V icent, natural de M ores, de oficio cedacero, ambulan
te , y  27 años de edad, para que en el término de nuevo dias 
que se le señalan , se presente en este mi Juzgado, sito en la pla
za del C arbón , á oir una notificación en la causa criminal seguida 
contra ei mismo y José Borraz sebre heridas, pues de hacerlo así, 
se le oirá y adm inistrará justicia , y de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 23 de Agosto de 1857.=Migue! Lope Es» 
e n eb ro .-T u r su mandado, Justo Almerona. 3203
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PROVINCIAS.

N A V A  D E L  R E Y , 47 de Agosto.—  Sin a lteración al
guna en los precios de los g ran os, sigu e ven d ién d ose el 
trigo de 40 á 44 rs. fanega. Cebada á 19 y  20 id. id. G en- 
feno 20 á 22 id. id. A lgarrobas 22 y 24 id. id. G arbanzos 
de 80 á 90 id. id.

Eu los v inos y  aguardientes apenas hay extracción  , y  
continúan  los m ism os precios de 15 y 32 rs. cántaro d e  
lo com ún. (Iru ra c-b a t .)

A R É L A L O , 48 de Agosto.—  Ei aum ento que de un  
martes á otro se  nota en  los m ercados de e s ta , revelan  la  
term inación de las labores de recolección  á que han e s 
tado dedicados nasta aquí los labradores de este  país. La 
concurrencia de granos y  legum bres se  va m ultiplicando, 
V lo m ism o la presencia de los com pradores y n egocian 
tes en estos productos; siendo de notar las prontas r e a li
zaciones, especia lm ente de tr ig o , ya por los com isionados  
que se presentan  en  e l mercado de d iferen tes p u n to s , y  
ya por los agentes que en  esta v i l la ‘tienen  varios especu
ladores. Los precios á que se  han realizado en el m ercado  
de hoy son los sigu ientes:

T rigo, de 46 á 50. C ebada, de 21 á 23. C en ten o , de  
21 á 23. A lgarrobas, de 23 á 25. G arbanzos n u e v o s , de  
70 á 100. Td. v ic ios, de 100 á 130. ( Id. )

A L C 1R A , 22 de Agosto.— El dia 11 del corriente m es  
se instaló en la sala de audiencia de es te  Juzgado la 
Junta perm anente de esta d ística , presidida por el d igno  
señor Juez de prim era instancia del p artid o , y en  la 
que por unanim idad se proclam ó Secretario á D. José 
A ntonio S a n z , Notario p ú b lico , Escribano del Baile lo
cal de esta v illa , á quien por su laboriosidad y celo  se  
le debe en  gran parte el arreglo dei censo general de 
este partido.

Las corridas de novillos de esta fueron  su spend idas 
por unos d ias; parece volverán á dar principio el d om in 
go próxim o in m ediato , y  que continuarán por todo e l  
resto de la sem ana en tra n te , con objeto de lograr n u e
vas b en eficios a la obra de la reconstrucción de esta ig le -  
.Ga; á cu yo  fin , com o tengo sign ificad o , son aplicados  
su s producios.

La cosecha de arroz presenta en este térm ino y  en  
los de los p u -b lo s lim ítrofes un aspecto bridante que  
hace esperar á los labradores un iv su lt 'do satisfactorio. 
Lo mismo puede d ecirse del m aíz y de los dem as p ro 
ductos propios de la estación qu e atravesam os.

Los precios de los cereales y d e a n s  artículos de p ri
m era necesidad siguen  m anten iéndose sin sufrir a ltera
ción  notab le desde mi últim a. (Diario Mercantil.)

B A D A JO Z , 23 de Agosto.— Nota del núm ero de a lm as 
por partidos qu e com ponen  los resúm enes de las Juntas 
m un icip a les del censo  de población .

En el partido de A lburquerque, se su n  el ú ltim o e m 
p ad ron am ien to , 18,761 alm as, y 14,017 que resu ltan  en  
el nom enclador.

En e l de A lm endralejo , 38,500 id ., y  24,829 id. id.
En e l de Badajoz, 25,545 id ., y  15,190 id. id .
En el de C astuera, 32,528 id ., y  27,791 id. i I .
En el de Don B enito , 25,437 id .,  y  18,565 id. id.
En e l de Fregenal 26,893 id . , y  21,155 id. id.
En el de F uente de Cantos, 27,224 i d . , y  20,821 id. id.
En el de Herrera del D uque, 18,629 i d . , y  15,460 id.
En el de Jerez de los C aballeros, 27,957 i d . , y 23,329  

ídem  id.
En ei de L lerena, 35,939 i d . , y 23,628 id. id.
En el de M érida, 34,138 id ., y  23,283 id. id.
En el de O livenza , 23,632 id ., y 18,764 id. id.
En e l de la Puebla de Alcocer, 18,333 id., y  14,303 id. 

Idem.
En e l de La S eren a , 21,992 id .,  y  18,241 id. »d.
En el de Zafra, 29, 307 id ., y  23,226 id. id.
T ota les, 404,937 id ., y  302,612 id. id.

Comparación.

N úm ero de alm as según  e l ú ltim o em padronam ien
to , 404,937.

Id em  según  el n om enclador , 362,612.
A um ento en  favor de la p ob lación , 1 0 2 ,325 .

El 22 del corriente salió de esta capital para las P a l
m as, en la Gran Canaria, el Secretario del G obierno d e  
esta provincia D. Francisco García d e  A rboleya, por ha
ber sido nom brado Jefe c iv il de aquel distrito. ( Jévora ,)

H 10YÁ, 24 de Agosto.—  A yer en tre siete y  ocho d *.Ia 
m añana nos sorprendió una terrible tem pestad que afor
tunadam ente no tuvo las con secu en cias que en  un p r in -, 
cip io  se tem ieron; pues era tal la im petuosidad con  q u és 
m archaba, que solo  puede com pararse c^n la velocidad, 
del rayo , y  tal la cerrazón y  oscuridad con  que se p r e 
sentó, que por esp ic io  de una hora larga no tuv im os m a
yor claridad que la que produce nn crepúsculo vesper
tino p óxim o á desaparecer en ia lobreguez de la noche.

A fortunadam ente de n in gun a  desgracia personal se  
tiene noticia, com o aconteció dias pasados en el térm ino  
de Castellcit en  donde una exh alación  m ató a una jó  ven
y  un m acho. ^

Acaban de decirm e que ayer cerca del p u en te  de Ca- 
brianas v en  una casa que se cree sea e l Más O isin ellas, 
cayó  un rayo y d iv id ió  en  tres trozos el edificio, próxim o  
á caer, y  que de 10 á 12 personas que se albergaban den* 
tro ni la m enor lesión  ha recib ido n in gun a de ellas.

La cosecha, si b ien  no puede decirse haya sido colm a
da, es sin em bargo la m ejor que se  ha visto de cinco a ñ o s, 
á esta p a r te ; lo que unido á la esperanza de q u e la de  
patata y m aíz se presenta tam bién r e g u lá r o n o s  hace  
abrigar el consuelo de que este in v iern o  no será tan cos
toso de atravesar com o el pasado. (Diario.}

T A R R A G O N A , 24 de Agosto.—  E l correo de Valencia  
no llegó ayer  hasta la una de la tarde. El m otivo del re
tardo fué que á consecuencia del aguacero de la n och e  
anterior, la riera llam ada de R iudecanas, que pasa cerca  
de Cam brils, experim entaba una grande avenida y a rra s
traba el coche im pidiéndole acabarla de pasar; p e 'o  m er
ced al eficaz y pronto au xilio  de la gente que acudió, pudo 
conseguirse que se  pusiera á sa lvo á los pasajeros y  lúe*. 
"o al c o c h e , s in  que haya que lam entar desgracia a lg ú n »; 
Y s í  so lo  el con sigu ien te  susto. La lluvia debió  exten d erse  
b astan te , porque tam bién el n o  Francolí experim entó  
aver una regu lar avenida.

‘ T enem os entendido que va á nom brarse una co m i
sión  con  el objeto especia l de obsequiar á su paso por e&ta



tiudad  á S. A. R. el Principé de O r a ü g e  tfuft, éomú es 
-sabido, visita todos los puertos de nuestra costa ;7<¿.)

FIG U ERA S, 24 de Agosto .—Después de la recia lluvia 
y muchos truenos que nos regalaron las nubes en el din 
de ayer, ha am anecida hoy un tiempo preciosísimo, con 
euyo motivo la feria es concurridísim a y muy animada 
abundando la plaza en toda clase de comestibles, volatería  y ganados.

En la m adrugada de a y e r , rondando como tienen de 
costum bre algunos carabineros por las afueras de esta 
villa , y en el sitio llamado la Ayqueta , distante como 
m edio cuarto de hora de Figueras, vieron tres hombres 
que les infundieron sospechas. Acercándose á ellos el cabo 
de la partida , é interrogados por esto , dieron sus res
pu estas  m argen á que fuesen registrados, y se les halló 
una ganzúa, una pistola de dos cañones, ambos cargados hasta la boca, con sus correspondientes pistones; algunos 
cartuchos con bala , y una cartera con varios papeles, 
pendienle de ella una cadenilla de metal, y en su remate 
una cruz con la efigie del crucificado.

Estos tres pájaros autores ya de muchos robos, y uno 
de ellos el que practicaba la operación de quem ar las 
puertas por las ce rrad uras, han sido hoy conducidos á 
disposición de la comisión m ilitar de Gerona con los 
cuerpos de delito aprehendidos, y se calcula sean los que 
robaron la casadle brigola de Garriguella.

Después de escrito lo a n te r io r , se nos asegura que el 
incendiario de puertas se Labia fugado, v ha sido hov 
cogido por los vigilantes de policía,

Mercado de Figueras del 2 í de Agosto.
T rigo , de 17 á 18 pesetas cuartera.
M ezcladillo, de 15 á 15 y medio id.
Cebada , de G y medio á 7 id.
A v ena, de 6 6 y medio id,
Arbejas , de 12 á 13 y medio id.
Habas, á *11 y medio id.
Maíz , á 12 id. ( Diario.)

_ V JC H , 2 4 de Agosto.—En la reunión general de se
ñores propietarios,^ celebrada en las Casas Consistoriales 
de esta ciudad, fué aprobado el reglamento de la Socie
dad de seguros mutuos contra incendios , habiéndose in 
vitado p ara  la suscricion, á fm dé recoger fondos, á los 
vecinos interesados en tan útil proyecto.

*Por amigos recien llegados de la villa de Arbucias, h e 
mos tenido noticias de las funciones, que allí sé celebra
ron  can motivo de la fiesta mayor, las que al parecer con* sislieron en lo siguiente :

Por la noche de su vigilia hubo solemnes comple
tas en la iglesia parroquial.

Por la m añana del día siguiente después de los divi
nos oficios se bailó en la plaza de la Constitución el lla
mado contrapas, el que se repitió por la tarde después 
ue la procesión , concluyéndose al anochecer, sucedien
do lo mismo en el segundo dia , recorriendo la Villa la 
m úsica con armoniosas tocatas. Por la noche del segun
do dia se disparó un castillo de fuegos artificiales delan
te  de la hermosa quinta del Sr. Roquer, que fué dirigido 
p o r el m ism o, el que gustó mucho á la inmensa concur
renc ia  de gentes que allí habia , por sus exquisitos y sor
prendentes co lores, su variedad, y lo bien combinado que estuvo.

Por la mañana del tercero dia se celebró un solemne 
oficio á toda orquesta en la magnífica capilla de nuestra 
Señora de la P ied ad , á expensas de cierta sociedad filan
trópica , y por la tarde salió casi hi población entera v 
forasteros a la herm osa, ag radab le , fértil v pintoresca 
campiña á m erendar en las fuentes de saludables y cris* 
taim as aguas que cuenta aquel p a ís , danzando y bailan
do al son de la música que.se llevaron al intento.

Por las noches de los tres días de la fiesta hubo baile 
en  el lujoso salón del Casino , y teatro al mismo tiempo 
ios cuales fueron muy concurridos y anim ados, tom an
do parte lo mas selecto de la población , luciendo sus tra 
jes las simpáticas y esbeltas señoritas y deina« clases de 
la misma y forasteros, que con su asistencia honraron v 
dieron mas realce á tan brillante v amena f u n c i ó n .  7  a 
torona.)

BARCELONA, 25 de Agosto-~Hasta las diez de la »oene de ayer hubo un continuo movimiento de trenes 
ón  el fe rro -ca rril del Centro con motivo de la fiesta m a
yor de ^ans. iloy desde prim eras horas de la mañana su 
cede lo propio , y á juzgar por las numerosas comitivas 
de uncías payesas que acudían a la estación de Barcelona creemos que los bailes serán lucidísimos.

iSos escriben de Torredem bafra que anteayer entre sei:t y siete de la mañana llovió allí muchísimo, v que un 
rayo mato cerca del Vendrell á una pobre mujer v el bu rro  que m ontaba. (Diari-o.)

BILBAO , 2 5 de Agosto.—Uno de los espectáculos más 
curiosos que hemos presenciado en los dos dias de fun
ciones, a no dudar, ha sido el de las fuentes im provisá
i s  rQ J  re? f  y ,.la Plaza Nueva P°r el ingeniero hidráulico Mr. Abbadie. Durante el domingo y lúnes han 
corrido magníficamente, y así continuarán en su estado provisional hasta tanto que se concluyan las obras

La fuente improvisada en la Plaza Nueva es de aran  
sencillez y de m uy agradable efecto : se compone do un 
tronco de pirámide de cuatro metros de diámetro en su 
toase y formado por piedras cuyos huecos se hallan relle
nos de rnusgo; del centro de esta pirámide arranca un 
tronco de árbol rodeado de verdura que sostiene una co
pa v u e lta , cuyo borde inferior es de f m. 30 e. de d iá
m etro , y de la cúspide que se eleva í  m. del suelo, brota 
po r un tubo de O. ni. 16 c. de diám etro, u n  volumen dé
agua que , formando á su salida una media bola se extiende en una capa abundante que cae sobre la base de 
la pirám ide y la rodea y la cubre como si se hallase cu
b ierta por un fanal de vidrio. Durante las dos noches esta 
luente estuvo iluminada por el gas, y se formaba de cua
tro  serpientes de luego con ondulaciones que tocaban la 
base y la cúspide, formando una guirnalda de fuego Co
locada esta iluminación detrás del gas de la caída do a«ua 
que la circuía, transparentaba perfectamente v producía con la v e rd u ra , un  hermoso efecto. * 7

En el paseo del Arenal un magnífico canasto, eleván
dose majestuosamente del medio de un estanque de 14 
m etros 20 c. de d iám etro , iluminaba un grupo de su rti
dores por medio de una hermosa cabeza de toro sosteni
da por dos curbas que daban frente al salón del Arenal. 
Las graciosas curvas que describían los chorros vistas 
en transparente sobre el alum brado de la cabeza de toro 
y  las consolas que le sostenían; el hermoso verdor de los 
arboles que circuyen la fuente y el reflejo que producía 
en  el agua del estanque toda esta masa de lu ces , forma
b an  un efecto tan original corno mágico. ¡Irurac-bat.)

CADIZ ,26 de Agosto. El  Conservador ha dado la im
portan te  noticia de que una poderosa y respetable com 
pañía financiera ha hecho proposiciones á nuestro Ayun
tamiento para dotar ,á Cádiz en un buen plazo y abun
dantem ente de ricas aguas dulces que m anarán ele todas 
fas tuentes que quieran colocarse en los distintos puntos 
de la ciudad. Parece que las condiciones de costo de las 
obras y las demas análogas, no tienen nada de onerosas 
para  la población ni para el Estado, si bien es hasta aho
ra  un  secre to , del que la compañía no quiere despren
d e rse , la manera v  medios con que cuenta para realizar el proyecto.

No necesitamos decir cuan viva seria nuestra satis
facción si llegara á ponerse por obra una mejora de tanto 
ínteres para nuestro pueb lo , donde la escasez de aguas 
suele causar grandes perjuicios al vecindario, y muy especialm ente á las clases pobres.
a- ^^JpPrenc êm os> Pu e s ) la buena acogida que , según dice El Conservador, han dispensado á dicha propuesta 
e l Sr. Alcalde y el Excmo. Ayuntam iento, y como nues
tro  colega, creemos que se tratará de orillar todas las di
ficultades que puedan oponerse á la ejecución del pro» yceto.

Esperamos de todos modos que de común acuerdo se 
salven los inconvenientes para proporcionar ó Cádiz el g ran  beneficio que se nos anuncia.

No sabemos aún el resultado de la rifa que para ob
jetos de beneficencia se ha verificado en estos tres últimos 
dias bajo la dirección de la distinguida clase de damas 
de la sociedad económ ica; pero debe haber sido muv 
brillante á juzgar por la num erosa concurrencia que ha 
habido en los mismos tres dias en la Academia de No
bles Artes donde se verificaba el acto. Felicitamos á las 
.señoras que proyectaron la rifa por el éxito satisfactorio 
de su pensamiento. Tienen la gloria de haber puesto en 
acción una vez más la caridad probada del pueblo de 
Cádiz y tde haber obtenido de ella recursos de alguna 
consideración para socorrer á los desvalidos. Es una obra altam ente m eritoria. (Comercio)

HUESCA , 26  de Agosto.—De un dia nara otro se es
pera en esta capital á D. Jac-obo Arnao, Ingeniero Jefe 
del distrito de Zaragoza; D José Echevarría 'secundo te
fe; D. Mariano Royo y D. Luis Corsini. ' n

Se asegura que la visita que está girando el prim ero 
á todas las obras de la provincia tiene por objeto to
m ar un conocimiento exacto del estado en que se e n 
cuentran , para procurar rem over los obstáculos que se 
opongan á su pronta conclusión y que con tal motivo no 
falte este invierno trabajo á los braceros.

Celebramos que la casualidad haya hecho que se en
contrasen estos tres señores en el partido de Jaca; así 
habrá  tenido ocasión el Sr. de Royo, que tan de cerca co
noce nuestras necesidades, de hacerlas presente al Jefe 
de la p rov in cia , para que con empeño se tomen lo.s tra 
bajos en las dos carreteras ya comenzadas de Lérida y 
Zaragoza hasta su conclusión/ 'Avisador.-

ZARAGOZA, 2 6  de Agosto.— insertamos la s  siguien
tes e lisp o sic io n es  q u e  e l A y u n ta m ien to  d e  esta  M. H. c iu 
dad ha tom ado a cau sa  d e  la muerte de Doña Agustina 
Zaragoza , llam ad a la Heroína ele ¡a Independencia.

A yuntam iento constitucional de la S. II. Zaragoza.— 
Zaragozanos: Doña Agustina Zaragoza, la heroína, la 
mujer insigne, cuyo nom bre será siempre grato á los 
hijos de esta augusta ciudad invicta, porque les recuer
da sus dias de singular y expléndida gloria en la memo
rable guerra de la Independencia, ha desaparecido del 
suelo terrenal , llamándola á sí el E terno, indudablem en
te para prem iar sus v irtudes, trocando la auréola de 
gloria m undana que la circundaba con otra más cierta é 
imperecedera. Al participar esta noticia al Excmo. Ayun
tamiento de esta ciudad, su hijo político D. Francisco 
Atienza , desde Ceuta , donde ha fallecido tan heroica m u
jer , le remite su necrología, suplicándole la mande in 
sertar en los periódicos de esta capital, y' esta M unicipa
lidad, convencida de que la gratitud es para los pueblos 
como para los individuos una obligación de rigurosa ju s 
ticia, y queriendo dar una prueba de su verdadero pa
triotismo y amor á las glorias del país, 110 solo ha acor
dado acceder á la súplica de Atienza, disponiendo se in 
serte á continuación la necrología de la Doña Agustina 
Zaragoza i (J. E. p. D .), sino que al propio tiempo ha r e 
suelto que se celebren por su cuenta y bajo su presiden
cia las exequias fúnebres de aquella invicta m ujer, y que 
se trasladen sus restos mortales á esta ciudad cuando las 
prescripciones legales y los fondos de la Municipalidad lo 
p e rm itan : y al participar este Ayuntamiento á los zara
gozanos tan sensible pérdida, les suplica unan á los suyos 
sus ruegos al Altísimo, para que el alma de la ¡lustre es
pañola de la heroica Zaragoza descanse en paz eterna.

Zaragoza, 21 de Agosto de IS57.-=E1 Presidente, J. 
Muntadas.-—De acuerdo de S. F Manuel C. Reinoso, Secretario.

Ceuta, 9 de Junio.— Necrología de una mujer cele
bre, guerrera y religiosa.—La historia de todas las nacio
nes antiguas y modernas tienen episodios de más ó m e
nos nom bradía, y personajes que representen más ó m e
nos hechos heroicos y admirables. En la historia contem 
poránea figura de tal m anera la guerra de la Independen - 
cia española , siendo el 2 de Mayo de 1808 en Madrid, y 
los dos sitios de Zaragoza los que forman una ¿poca Vio 
gloriosos recuerdos, y la que comenzó á basar la nueva 
organización polítiea'que nos rige, y ei progreso d é la  
civilización actual en arm onía con las demás naciones europeas.

Daoiz y V elarde, pertenecientes al arma de artillería, 
hicieron una memorable defensa en su paroue de Madrid’
Y en los sitios de Zaragoza, Doña Agustina Zaragoza, sim 
bolizando su apellido con la heroica ciudad que  defendía, 
la defendió tam bién usando de la misma firma que aque- 
Los guerreros. Tal está consignado en la Historia general 
de España, y-en la particular de la guerra de la Ind ependencia publicada por un  sabio escritor.

Doña Agustina Zaragoza, después de un medio sido 
casi, en que cogió laureles inm arcesibles, sucumbió  en 
Ceuta el día 29 de Mayo último en los brazos de su hüa 
Doña Carlota Cobo de Belchite, y de su hijo político Don ¡ 
Francisco Atienza , dejando de existir un vivo testimonio 
de nuestras glorias nacionales y de hechos esforzados 
que renovaron los de m atronas griegas y romanas.

Los zaragozanos recordarán con o: galio. que al verla 
cruzar por las calles de ia ciudad invicta con planta li
gera y rama a te do Hermosura y juventud después de sus 
hechos, la bendecían y la adm iraban, y es bien cierto 
que al leer ó al uir estos renglones derram arán copiosas 
lágrimas por ia que coadyuvó á inm ortalizar su nombre, 
y aun más al saber que uespues de recibir los Santos 
Sacramentos rodeada de su familia y amigos inspirada de 
su ardiente fé , perdonando y pidiendo perdón á los que 
pudieran haber sido sus enemigos, entregó su alma aí 
Criador.

La heroína de Zaragoza disfrutaba oí carácter y h a 
beres de Subteniente de infantería , además de la banda y 
cruces obtenidas po¿? sus heroicos hechos, y noticioso dh 
la defunción ei Excmo. Sr. Comandante general de esta 
plaza D. Mariano Rebagliato, recordando tales hechos in 
mortales é inspirado do un amor patriótico, quiso que se 
le tributaran los últimos obsequios con la solemnidad po
sible á una mujer que expuso su vida mil veces por sal
var á la patria en las puertas de Zaragoza, en Lis que la 
Providencia permitió que la respetaran" las balas enemi
gas, m ayormente al apoderarse de un cañón, y por tanto 
dispuso fuese conducida á la última morada con la pom 
pa que era en deberle, secundándolo el actual Coronel 
del regimiento infantería fijo de Ceuta, el Sr. de Pieltaín, en cuyo cuerpo pasaba revista la difunta,

Desde el dia anterior al del enterram iento , el clamoreo 
continuo de las campanas de todas las iglesias anunciaba 
la desgracia y la triste ceremonia, y un  gentío inmenso de la población de todas clases y condiciones llenaba la 
casa m ortuoria para tributar á aquellos restos inanimados 
el homenaje debido al valor y á la virtud de la ilustre 
m atrona que acababa de existir.

El cortejo á su enterram iento fué concurridísimo. El 
General Gobernador, de riguroso un iform e, presidió el 
duelo, acompañándole todos ios Jefes m ilitares, corpora
ciones y empleados de todas clases, ademas de los p a r
ticulares. El Clero asistió vistiéndose de hábito canonical, 
el reverendo Cabildo, sin exigir por ello derecho alguno’ 
y por sola la idea de dar una prueba de su benevolencia 
y gratitud , tomando parte en la Presidencia del duelo 
el expresado Coronel del Fijo de Ceuta , Teniente Coronel 
y Coronel Comandante de a rtille r ía , con una inmensa 
Oficialidad que en pos seguía.

El cadáver, con las insignias m ilitares, banda y c ru 
ces, fué conducido por gastadores del suerpo, llevando 
las cintas del cajón Oficiales del mismo, y acompañando 
el cortejo las músicas del Fijo de Ceuta y cazadores de 
Barcelona , según disposición del Sr. Comandante general, 
que tocaban m archas fúnebres y conm ovedoras, con un 
piquete que hizo la descarga de ordenanza análoga al ca
so , vistiendo todos el nuevo uniforme.

Los funerales se hicieron con la mayor pompa y so
lemnidad , saliendo después el mismo acompañamiento 
desde la iglesia parroquial Santa María de los Remedios 
hasta la puerta que da á las afueras, donde S. E. el Gober
nador despidió el duelo.

Nosotros fuimos en tre tantos como acompañaron los 
restos de la m ujer célebre, de la mujer fuerte en su edad 
prim era y ejemplar en su último período, y al despedirla 
y darla el último adiós en nom bre de la pa tria , vislum
bramos en su blanca cabellera laureles inolvidables que 
algún dia adm iraran las generaciones venideras.

" Réstanos, por último, decir que las gloria? de esta 
heroína están oscurecidas ; que hemos visto por docum en
tos auténticos é irrefragables q u e , no solo asistió á los 
sitios de Zaragoza , sino al de Tortosa y á otras acciones 
campales durante la guerra ; que resistió á las instigacio
nes de los Generales británicos W ellington, Doile y otros, 
á que fuese á Inglaterra para ser admitida y recom pen
sada: y por últim o, baste decir, para su m ayor elogio, 
que dedicada hace muchos años á una vida excéptica y 
ejem plar, ni perm itía que se hablase de sus antiguas proe
zas, ni dió á conocer los muchos documentos que tenia 
relativos á sus servicios, y que después de recopilados, 
se darán á luz por la p rensa , para que ocupe el lugar 
que merece en la historia patria. [ Avisadoró

EXTERIOR.
Despacho telegráfico pa rticu la r de la Gaceta d e  Ma

d r id . — Paris, 28 de Agosto de 1857.—Un Oficial del ejér
cito que sitia la plaza de Delhi escribe que los rebeldes 
han tratado de envolver á los sitiadores, pero que las 
salidas han sido rechazadas. Los ingleses, sin em bargo, 
están reducidos á la defensiva y se lim itan, por ahora, 
á m antener sus posiciones.

Desprovistos de ínteres vienen los periódicos ex
tranjeros que liemos recibido por el último correo 
Según el Pnis 1 sabernos que ya se puede tener como 
cierta la noticia de que la ciudad de Luknovv, capi
tal del reino de Onda ; se halla en poder de los in 
surrectos , y que las tropas inglesas , después de la 
muerte del General L a w re n c e , se lian retirado á la 
cindadela ? en cuyo punto se encuentran  sitiadas.

Un año hace, añade el mismo periódico, que el 
Rey de Onda y su familia han perdido sus Estados, 
ú petición del Representante inglés, y que la Reina 
de Ouda se ha presentado en Londres para obtener 
la reparación, puesto que ese reino se anexó ¿í las 
posesiones de la Compañía.

Parece que, según las instrucciones dadas á Sir 
Colin C am pbell , este General 7 que goza en toda la 
India de una merecida repu tac ión , se hará  cargo 
de la dirección de las operaciones delante de Delhi.

Dicen de P a r i s , con fecha 24 , que S. M. el E m 
perador habia llegado en aquella mañana á las ocho 
al Palacio de Saint-Cloud. Desde las diez ondeaba 
la bandera tricolor en las Tuberías y en el Louvre, 
y á las once se reunían  los Ministros presentes en

Paris para celebrar un Consejo de Gabinete presi
dido por el Emperador.

Acaba de morir en Paris el General Prevost, 
Senador v Gran Oficial de la Legión de Honor.

Desde el l.° de Enero de 1858 se agregarán 
anualmente II Oficiales superiores rusos al perso
nal de la escuadrilla de Siberia. Esta medida es 
efecto de los esfuerzos que Rusia hace para asegu
rar  su posición en el Occéano Pacífico.

Según el Correo mercantil de Génova , se ha con
firmado la noticia de la aprehensión de armas pro
cedentes de Marsella, hecha á bordo de dos buques 
de vapor napolitanos en el puerto de Ñapóles. La 
policía de aquel reino atr ibuye esta remesa de a r
mas á alguna conspiración muralista. Dícese que 
habia recibido noticias secretas de 1a policía aus
tríaca acerca de este asunto, mostrándose muy alar
mada. Aseguraban también en Ñapóles que una 
partida de 12 ó Lo hombres, resto de la expedición 
de S a p in , se ha sustraído hasta ahora á cuantas 
pesquisas se han hecho para  destruirla, y que vaga 
por las montanas en dirección ó Calabria.

Las correspondencias de Túnez del 16 anuncian 
que el despacho telegráfico recibido por la via de 
Marsella, relativamente á los desórdenes ocurridos 
en aquella ciudad y á los peligros á que se vieron 
expuestos los europeos, habia exagerado extraordi
nariamente la situación. Ademas del suplicio del is
raelita, se cometieron algunas violencias contra pai
sanos israelitas y aun contra cristianos europeos que 
les habian defendido; pero no ha habido que la 
mentar muerte alguna , sino ligeras contusiones y 
heridas. Alarmóse un tanto la ciudad con la no- 
ticia de ia insurrección de dos tribus de árabes, 
tan ricas cómo n u m ero sas , que se negaron A 
pagar impuestos al Bey. Temíase que se apro
vechasen de esta ocasión para bajar á la plaza y 
cometer excesos con los cristianos. Sin embargo, 
las tropas del Bey han reprimido el motin : y en 
cuanto á la cuestión de los que están en el campo, 
no inspira temores. Hoy, añaden dichas correspon
dencias, no hemos recibido ningún despacho te le - '  
gráfico.

ALEM ANIA.—Colonia , 20 de Agosto.—Según un  des
pacho telegráfico, el Rey de los belgas llegará hoy á las 
cuatro y media de la ta rde , guardando el más riguroso 
incógnito. y á las seis saldrá por el camino de hierro para 
Bonn. (Gaceta de la Bolsa

IDEM .— Francfort, 2 2  de Agosto.— Á las doce del día 
de hoy ha llegado S. M. Leopoldo, Rey de los belgas, por 
el camino de hierro de Tannus, y saldrá para Heidelberg. 
Se espera mañana á ia Em peratriz reinante de R usia , que 
se dirige á Darmstad y de allí á Ingenheim, en cuyo pun
to ha pasado S. M. una parte de su juventud. (Deustchiand.)

AUSTRIA.— Viena, 20 de Agosto.—  Ninguna noticia 
hemos recibido todavía relativam ente ai asentim iento de 
la Puerta á la anulación de las elecciones, áun cuando no 
debe dudarse que la Puerta se adherirá á la voluntad de 
las Potencias; pero hasta ahora este paso de abnegación 
parece que encuentra grandes obstáculos en el seno del 
Gabinete turco. (Ost*Deutsch-Post.)

PR U SIA.— Berlín , 2 2  de Agosto. —  Desde ayer se e n 
cuentra en esta capital el Duque de Brunswick; se d iri
girá á sus dominios de S ilesia , y regresará para asistir á 
las maniobras. Al Principe de P rusia, que se halla en Os- 
tende, se le espera aquí en la semana próxima.

Se desea con impaciencia tener noticias de lo que 
haya determinado la Sublime Puerta en lo relativo á las 
elecciones, y con especialidad en lo que toca á la im pre
sión que produzca en los Ministros de Inglaterra y Aus
tria.

Sabemos que el Gobierno de Coburgo ha renunciado 
provisionalmente á la unión de los dos Ducados. [Corres
pondencia particular dn Havas.)

RUSIA. — San Petersburgo, 16 de Agosto. — Están lla 
mando aquí la atención los festejos con que se celebra el 
casamiento de la Princesa Cecilia de Badén con el grau 
Duque Miguel. Por parte de la Intendencia de la corte se 
ha desplegado la magnificencia que acostum bra en tales 
ocasiones. Los Ministros de las Potencias extranjeras que 
hacen viajes durante el verano han venido aquí en su 
mayor parte con el objeto de tomar parte en esta solem
nidad ; y como se espera m uy pronto el nom bram iento 
del nuevo Embajador de F ran c ia , no tardará en hallarse 
completo ei Cuerpo diplomático excepto el representante 
de Austria que sin duda se hará esperar mucho tiempo, 
habiendo solicitado el Conde Esterhazy su retirada y ac
cedido á e lla , según dicen , el Conde Buol.

El Banco de Yarsovia acaba de ser objeto de una m e
dida que ha sido acogida con satisfacción, no solo por la 
clase industrial, sino por la generalidad del público. El 
plazo señalado para el cambio del papel de los banknotes 
en llorínes polacos habia espirado el 31 de Diciembre de 
1851. Muchos particulares que habían dejado pasar el tér 
mino, se veian expuestos á sufrir pérdidas considerables, 
y como gracia se acaba de prorogar dicho térm ino hasta 
fin de Diciembre de 1857, por cuya razón los poseedores 
de billetes de Banco de 8, 80ty 100 florines de moneda p o 
laca han sido invitados por la Dirección de ese estable
cimiento para realizar el cambio. iíd .]

LIO RN A, 25 de Agosto .—Su Santidad ha llegado á esta 
ciudad , donde ha sido recibido por la población con el 
m ayor entusiasmo.

Ha visitado la única iglesia griega que existe en este 
puerto. León Español.)

LONDRES , 26.— El ejército inglés de la India se ha 
lla diezmado por las enfermedades del pais.

Los insurgentes de Ouda ascienden al núm ero de 
30,000, y han conseguido establecer comunicaciones con 
Delhi , que está defendida por 24,000 soldados.

Han sido nombrados tres nuevos P a re s : Lord Grosye- 
n o r, Sir IIull y Sir Francis Barning.

En la Cámara de los Comunes se ha declarado por 
Mr. Labouchere que debería llamarse al servicio activo á 
la legión alemana del Cabo, con el objeto de relevar á las 
tropas inglesas que han partido para la India.

El Cdobe anuncia que el Parlamento se prorogará el 28.
En Mansión IJouse ha tenido lugar una reunión p re 

sidida por el Lord C orregidor, en la que se ha acordado 
ab rir una suscripción en favor de las familias de los in 
gleses que han sido víctimas de la ferocidad de los insu r
gentes.

Dícese que saldrán  pronto para las aguas de Túnez 
un buque de guerra inglés y otro francés. (Id.)

PARIS, 28. — El Moniteur ha publicado un decreto 
prom ulgando el tratado de comercio y de navegación 
celebrado entre Francia y Prusia.

Se espera que pronto se reanudarán  las relaciones 
diplomáticas interrum pidas en tre la Puerta y las cuatro 
Potencias unionistas, (Id.)

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

La Degollación de San Juan Bautista.
El Pontífice Pió VI hizo esta fiesta doble mayor , y en 

igual dia murió del año 1799.
Indulgencia plenaUa en Italianos.
Bendición papal en San Agustín.
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas-

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE MADRID .
De los p a r te s  rem itidos en este dia p o r la Intervención de arbitrios m unicipales  ? la del mercado de grano& 

y nota de precios de a rtícu los de consum o , re su lta  lo s ig u ie n te  .

e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l
DIA D E  HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRAN.>S EN EL 
MERCADO DE HOY.

4,300 fanegas de trig o .
2,747 arrobas de h a rin a  de id . 
G220 lib ras  de pan  cocido.
6,496 arro bas  de ca rb ó n .

92 vacas, que com ponen 33,144 lib ra s  de peso.
602 c a rn e ro s , que hacen 14,547 l ib r a s  de peso .

Lo que se an u n c ia  a l público par 
Madrid, 28 de Agosto de 1857.-=

Carne de vaca . . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cerdo. . 

Tocino añejo .........
— fresco.........
— en c a n a l . ..Lomo.................

Jam ón.............
Aceite......................
V ino.................. ’
Pan de dos libras.G arbanzos.............
Ju d ías ......................
A rroz .......................
Lentejas..................
Carbón....................
Jabó n .......................
P a ta ta s .. . . . . . . . .

a su in te ligencia . 
= E1 Alcalde-C orre¡

PRE

Por mayor.

44 á 48 rs. a rr.
á 1 Setos, lib. 60 á 70 rs. arr.y>

120 á 130 id.
»
»
»

100 á 110 id.
68 á 70 id.
34 á 40 id.
3 0 á 40* id.34 á 38 id.
38 á 40 id.
22 á 24 id.7 */2 á 8 id.
50 á 64 id.

4 á 5 id,

g id o r, Cárlos Mari

CÍ°S.

Por menor.

18 á 20 otos. lib.
á 15 id.25 á 51 id.

44 á 48 id.»
tí

42 á 51 id.
á 22 id.

10 á 4 4 id. ello.
12 á 19 cuartos. 
42 á 46 id. lib. 
10 á 12 id.
12á 14 id.
40 á 12 id.»
18 á 22 id.

2 á 3

<
b r

orí.

Cebada d e . ..
A lg a rro b a ....

Trigo vendido.
Fanegas.

60 á ...........39 ...........
120 ............
100 ...........
100 ............
755 ............
296 ...........
255 ...........
358 ......... ..
278 ............
118 ...........
46 ...........

533 ......... .
3058

Quedan por ve
e 200 fanegas

Fanega.
I?s. vn. 

~36á 3<T 
53 á 56

Precios.
R*. vn,

62
64
6668
69
70
71
7273
74 
76
78 

m der s£r

REVISTA MERCANTIL
formada en el Ministerio de Estado con los datos rémitidos por los Agentes de S. M. en el extranjero.

CONSULADO DE ESPAÑA EN GIBRALTAR,
E s t a d o  de los buques ospaQolos que han entrado en este puerto  v salido del mismo en el mes de Julio 

de 1857,
ENTRADAS.

Procedencia, Buques. Toneladas. Cargamento. 1 Valores declarado?.

Algeciras.................... 4 96 L astre ...............................................................
1 - ......... ...

Cádiz........................... 10 1,255 Azúcar, tabaco, vino, sal y otros efectos. : t i ,340Huelva......................... 1 47 Lastre............................................................... tíLarache...................... 1 10 Naranjas......................................................... . tíMálaga......................... 4 215 Algunos efectos y la s t r e . ........................... 66,400Mazagan..................... 1 82 Lana, cera, cueros y h abas.............. »Melilla......................... l 9 Cueros y la n a ................................................ tíPuente Mayorga. . . . l 48 L a s t r a . .................. .......................... »Laffí............................. 4 78 Habas............................................................ »Santa Pola......... .. 37 Vino y otros efectos........................  ......... 57,380Sev illa ........................ 3 246 Tabaco, aceite y otros efectos................. 129,054Tarifa............................. 1 21 Lastre........................................................ »Tetuan......................... 2 20 Babuchas, peras, naranjas y otros efectos

32 2,158 Rs. 628,174

SALIDAS

Destino. Buques. Toneladas. Cargamento Valores declarados,

Albuñol. . .  ............. 1 18 Botas vacías...................................................Algeciras. . ............. 1 57 Lastre......................... ..................................... tíA lm ería...................... 1 34 Trigo................................................................. 63,000Barcelona................... 2 119 Habas....................... ....................................... 52,000Cádiz. ........................ 5 308 Cargo general y la s tre ............................... 634,000C artagena.................. 2 112 Salitre , harina" y otros efectos................ 823,000Ceuta........................... 1 15 Víveres............................................................ 18,000Málaga........................ 6 1,001 Hilaza, quincalla , tejidos de la n a , hilo
y algodón , y otros efectos.................... 2.580,000Puente M ayorga. . . . 1 48 H abas........................................................ .. 52,000Rosas........................... 1 24 Idem................................................................. 24,000Sevilla........................ 3 244 Cargo general............. .................................. 1.224,000Tánger......................... 1 10 H ierro ............................................................Tarifa.......................... 1 9 Lastre..................................................  .Tetuan......................... 2 20 Aceite y  otros efectos........... .....................Torrevieja. ............. í 21 L astre ......................... ................................

29 2,034 Rs. 5.470,000

O b se r v a c io n e s . Se ignoran los valores de algunos efectos , bien porque no han sido cargados en este m ie río . óporque a los cargadores no les ti3 sido posible declararlos.
G ibraltar, 31 de Julio de 1857.“ Severino de. Barbería.

B O L S A .

Cotización d el 2 8 de Agosto de 1857 á las tres d é l a  tarde.
E F E C T O S  P U B L IC O S ,

Títulos del 3 p o r  100 co n so lid ad o , al contado, .TO
SO c.

Títulos del 3 por 100 diferido, id., 26-35.
Material del Tesoro no preferen te con ín te res, id em , 

52-50.
Amortizable de p rim era , id ., 12-90 d.
Idem de segu n d a, id . , 6-80 d.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .° de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs ., id ., 86-50 d.
Idem  de id. de á 2,000 , i d . , 89 d.
Idem  d e l .*  de Ju n io  de 18 5 1 , d e a  2,000, id ., 86-75 d, 
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000, id ., 91-75 d. 
F erro-carril de Madrid á A ranjuez, id ., 86 p.
Idem de Aranjuez á Alm ansa, id ., 86 p.
Idem de Alar á S an tander, id ., 86 p.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 , 8 por 100 

an u a l, id ., 106 p.
Acciones del Banco de E spaña, i d . , 144.
Sociedad española m ercantil é in d u s tr ia l, acciones 

de 1,900, 50 por 100 de desem bolso, id., 1,800 p.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de 2,000 

idem 39.
cambios.

Lóndres á 90 d ias, 50-40 d. — P aris A 8 d ias vista 5-3 d.
P la za s  d el re no.

Daño Benef. Daño. Benef.

Albaoete. . 
A lica n te . . . * Alm ería . . .  •
Ávila.......... -
Badajoz 
B arce lon a , .
B ilbao..........
Burgos..........
C á ce r e s . , . .
Cádiz.............
Castellón.. ,  
Ciudad-Rea) Córdoba.. . .  
C o ru ñ a . . . .Cuenca..........G erona. . . .  
Granada. . .  Guadalajara
Huelva..........Huesca..........
Jaén.. . . . . .L eón............. IL érida .. . .  .1 
Logroño , , , ]

1/4

par d.

3/8

1/4 d. 
par.
1/2 

3/8 ‘

5/8 p. 
3/4 d.
1/4 d. 1 
1
1
5/8 d. 

Í41/4 p.

1/4

Lugo.............
M álaga.. . .  
M u rc ia .... .  
O ren se ... .O viedo.........Palencia. . • P am plona.. Pontevedra. Salam anca. 
S. Sebastian  
S an ta n d er . S a n t ia g o .. . 
S e g o v ia .. . .S ev illa .........
Soria.............
Tarragona..Teruel..........
Toledo..........
V a le n c ia ... 
V alladolid ..Vitoria.........
Z a m o ra ... .  
Z a ra g oza ...

par.

1/2 p.
par d. 
par d. 
par. 
1/8 d.

p a r  p. 
par d.

1/Y d .
par d. 
1/2 d.

1
1/4
1/4 d.

1
1
1/4 
7/8 p.

5/8 p. 
p a r  d.
3/8

A N U N C IO S  P A R T I C U L A R E S .

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID á Zaragoza y á Alicante.
0B R \S  DE ENSANCHE DE 1 4  ESTACION DE MADRID 

1 .°

Obras de Movimientos de tierra,
Mampostería.
Carpintería de fuera 
Carpintería de taller.

2 .°
d e  l a

Obras de Mampostería y  Albañilería. 
Carpintería de fuera v 
de Taller

Debiendo precederse á la ejecución de las obras n e 
cesarias para el ensanche de la Estación de Atocha, la 
Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante avisa á los contra tistas, que admite proposicio
nes para cada una de las obras indicadas, con arreglo á 
los planos y pliegos de condiciones que estarán de m ani
fiesto en las oficinas de la Com pañía, estación de Atocha, 
donde podrán exam inarlos los que gusten hacer proposi* 
ciones desde las diez de la m añana á las cinco de la ta r 
de , todos los dias no festivos hasta el 9 de Setiembre in
clusive.

Las proposiciones, cuyo modelo se comunicará en la 
oficina del Ingeniero de la Compañía , deberán ser en tre 
gadas ántos del 12 de Setiembre en la Dirección d é la  
misma , C arrera de San Jerón im o , núm . 40, cuarto p rin  - •ipal.

M adrid, 28 de Agosto de 1857—EL Director en comi s io n , Bauer. 3

VENTA DE 16 CASAS EN MÁLAGA —EL DIA 10 DE 
Setiembre se  rem atarán en Málaga en subasta pública 
extrajudicial 16 casas de las cuales están unidas 10 en 
una misma m anzana en el barrio  del Perchel y sitio in
mediato al proyectado ferro-carril, y cuatro en la calle 
de G ran ada, una de las principales de la ciudad.

Los títulos y pliegos de condiciones existen en el d e s
pacho del Abogado D. José Piñón y Silva. 3162— 1

ESPECTACULO S.
t e a t r o  b e l  C I R C O . — Á las ocho y  media de la 

noche .— El Hijo del Regimiento, zarzuela nueva en tres 
actos, arreglada del francés por D. Victoriano Tamayo, 
y puesta en música por D. Cristóbal Oudrid,


